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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Fecha fin del ejercicio de referencia: 31/12/2018

CIF: A-28027399

Denominación Social:

INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A.

Domicilio social:

PASEO DE LA CASTELLANA, 52 MADRID
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

14/11/2018 1.270.286.952,50 508.114.781 508.114.781

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

QATAR
INVESTMENT
AUTHORITY

0,00 20,21 0,00 0,00 20,21

AGUILA, LTD 0,00 5,66 0,00 0,00 5,66

INMO, S.L. 0,00 3,93 0,00 0,00 3,93

BLACKROCK, INC 0,00 2,98 0,00 0,71 3,69

DEUTSCHE BANK
AG

1,60 0,00 0,62 0,00 2,22

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

DIC HOLDING LLC 4,29 0,00 4,29

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

QATAR HOLDING
NETHERLANDS BV

15,92 0,00 15,92

AGUILA, LTD PARK, S.A.R.L. 5,66 0,00 5,66

BLACKROCK, INC
BLACKROCK
HOLDING

2,98 0,71 3,69
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Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

INMO, S.L.
TRUDONBA XXI,
S.L.U.

3,93 0,00 3,93

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acontecidos durante el ejercicio:

Movimientos más significativos

Con fecha 8 de noviembre de 2018, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad acordó, en el marco de la operación corporativa
de adquisición de las acciones de Société Foncière Lyonnaise titularidad de Qatar Holding LLC y DIC Holding LLC, ampliar el capital social de
Colonial en 53.523.803 nuevas acciones íntegramente suscritas por Qatar Holding LLC y DIC Holding LLC. Como consecuencia de dicha operación,
Qatar Investment Authority ha pasado a ostentar una participación indirecta superior al 20%, en el capital social de la Sociedad.

A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto
DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

0,00 15,75 0,00 0,00 15,75 0,00 0,00

DON CARLOS
FERNÁNDEZ-LERGA
GARRALDA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DOÑA ANA SAINZ DE
VICUÑA BEMBERG

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON JAVIER IGLESIAS
DE USSEL ORDÍS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON JAVIER LÓPEZ
CASADO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON JUAN JOSÉ
BRUGERA CLAVERO

0,04 0,00 0,03 0,00 0,07 0,00 0,00

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

0,06 0,00 0,07 0,00 0,13 0,00 0,00

DON LUIS MALUQUER
TREPAT

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 15,95

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto que pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros
DON CARLOS
FERNÁNDEZ-

LERGA
GARRALDA

EUR-
CONSULTORES,

SL
0,00 0,00 0,00 0,00

DON LUIS
MALUQUER

TREPAT

DOÑA MARTA
MALUQUER
DOMINGO

0,00 0,00 0,00 0,00

DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

GRUPO
FINACCESS

S.A.P.I. DE C.V.
15,75 0,00 15,75 0,00

Todos los consejeros recogidos en este apartado poseen derechos de voto sobre acciones de la sociedad, si bien su porcentaje en algunos casos no
supera el 0,009 sobre el capital social.

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario, excepto las que se informen en el
apartado A.6:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción
Sin datos

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del
giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

QATAR INVESTMENT AUTHORITY Societaria

Colonial y Qatar Investment Authority
(QIA) acordaron el traspaso del 22% de las
acciones de SFL en poder de QIA a Colonial.
Dicha operación se estructuró a través de
una ampliación de capital no dineraria de
Colonial íntegramente suscrita por QIA, y un
pago en efectivo por parte de Colonial.
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Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

INMO, S.L. Societaria

Colonial y la sociedad Inmo, S.L., filial
inmobiliaria de la familia Puig, están llevando
a cabo el desarrollo de un proyecto conjunto
consistente en la construcción de un edificio
de 21 plantas y 14.000 metros cuadrados en
la ciudad de Barcelona.

A.6. Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes, que existan entre los
accionistas significativos o representados en el consejo y los consejeros, o sus representantes, en el caso de
administradores persona jurídica.

Explique, en su caso, cómo están representados los accionistas significativos. En concreto, se indicarán
aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en representación de accionistas significativos, aquellos
cuyo nombramiento hubiera sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a
accionistas significativos y/o entidades de su grupo, con especificación de la naturaleza de tales relaciones
de vinculación. En particular, se mencionará, en su caso, la existencia, identidad y cargo de miembros del
consejo, o representantes de consejeros, de la sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del órgano de
administración, o sus representantes, en sociedades que ostenten participaciones significativas de la sociedad
cotizada o en entidades del grupo de dichos accionistas significativos:

Nombre o denominación
social del consejero o

representante, vinculado

Nombre o denominación
social del accionista

significativo vinculado

Denominación social de
la sociedad del grupo del

accionista significativo
Descripción relación/cargo

DON ADNANE
MOUSANNIF

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

Consejero dominical
a propuesta de Qatar
Investment Company.

DON SHEIKH ALI JASSIM
M.J. AL-THANI

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

Consejero dominical
a propuesta de Qatar
Investment Authority.

DON JUAN CARLOS
GARCÍA CAÑIZARES

AGUILA, LTD AGUILA, LTD
Consejero dominical a
propuesta de Aguila LTD.

A.7. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en
los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social afectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene
DIC HOLDING LLC, QATAR
HOLDING NETHERLANDS
BV

11,12
QH AND DIC’S LOCK-UP: During a period
of 6 months following the Completion
Date QH and DIC shall not Transfer,

The obligations provided
for in Clauses “Transfer
of shares after the Initial
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Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social afectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene
whether holly or in part, the Colonial
Shares, except in the event of any
Transfer of Colonial Shares to a company
belonging to their respective Group.
TRANSFER OF SHARES AFTER THE
INITIAL PERIOD: After the Initial Period,
any transfer by QH and/or DIC of the
Colonial Shares shall be made in an
orderly manner and in accordance with
the standard market practice in Spanish
listed companies and in compliance
with the applicable Spanish stock
exchange regulations. SHARE TRANSFER
PROHIBITION TO A COMPETITOR: QH
and DIC will be entitled to Transfer their
Colonial Shares to any counterparty
without any restriction, except in the
extraordinary case of a Transfer to a
Competitor in the context of a block sale
or a negotiated bilateral trade.

Period” and “Share
transfer prohibition to
a Competitor” of this
Agreement shall remain in
force until the earlier of (i)
the end of a 4 year period
as from the Completion
Date; and (ii) the entry
into an agreement by the
Parties to terminate the
effect of said Clauses.

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

A.8. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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A.9. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(*)

% total sobre
capital social

772.760 0,15

(*) A través de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

Sin datos

Explique las variaciones significativas habidas durante el ejercicio:

Explique las variaciones significativas

El 13 de julio de 2018 se comunicó, debido a una modificación en el número de derechos de voto, la adquisición directa de 1.020.000 acciones
propias, equivalentes a un 0,234% del capital social y la transmisión directa de 10.329.070 acciones propias equivalentes a un 2,373% del capital
social. 
El 13 de julio de 2018 se comunicó la modificación en el número de derechos de voto. 
El 20 de noviembre de 2018 se comunicó, debido a una modificación en el número de derechos de voto, la transmisión directa de 2.999.867
acciones propias, equivalentes a un 0,59% del capital social. 

A.10. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de administración
para emitir, recomprar o transmitir acciones propias:

La Junta General de accionistas de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o “Inmobiliaria Colonial”) celebrada el día 29 de junio de 2017
autorizó al Consejo de Administración, bajo el punto quinto del orden del día, para la adquisición derivativa de acciones propias, revocando la
autorización conferida mediante el acuerdo de 30 de junio de 2014. En cuanto a los términos y condiciones de la autorización: i) el valor nominal
de las acciones adquiridas, directa o indirectamente, sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus filiales, no podrá exceder del 10% del
capital social suscrito o del importe máximo que pudiera establecerse legalmente; ii) el precio mínimo o contraprestación por la adquisición
será de 0,01 euros por acción y el precio máximo o contraprestación por la adquisición será el equivalente al valor de cotización de las acciones
propias adquiridas en un mercado regulado secundario oficial en el momento de la adquisición; iii) las modalidades de adquisición podrán
consistir en compraventa, permuta o cualquier otra modalidad de negocio a título oneroso, según lo aconsejen las circunstancias, y iv) la duración
de la autorización es por 5 años. Asimismo, la autorización otorgada prevé expresamente que las acciones adquiridas puedan ser utilizadas,
total o parcialmente, para su entrega o transmisión a administradores, directivos o empleados de la Sociedad o de las sociedades de su Grupo,
directamente o como consecuencia del ejercicio por parte de aquellos de derechos de opción, todo ello en el marco de los sistemas retributivos
referenciados al valor de cotización de las acciones de la Sociedad. 

En lo referente a la autorización para emitir acciones, la Junta General de accionistas de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A., celebrada el 24 de mayo
de 2018 autorizó al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital para que, dentro
del plazo máximo de 5 años, pudiera aumentar el capital social, mediante aportaciones dinerarias, hasta la mitad de la cifra del capital social, en
una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, revocando la autorización conferida mediante el acuerdo sexto de la
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de 29 de Junio de 2017. Dentro de la cuantía máxima indicada, se atribuyó al Consejo de
Administración la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, quedando limitada dicha facultad a un importe nominal máximo, en
conjunto, igual al 20% de la cifra del capital social.
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A.11. Capital flotante estimado:

%

Capital flotante estimado 48,19

A.12. Indique si existe cualquier restricción (estatutaria, legislativa o de cualquier índole) a la transmisibilidad de
valores y/o cualquier restricción al derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier
tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus
acciones en el mercado, así como aquellos regímenes de autorización o comunicación previa que, sobre las
adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la compañía, le sean aplicables por normativa
sectorial.

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Descripcion de las restricciones

Ver apartado A.7 del Informe.

A.13. Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.14. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Unión Europea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones
que confiera:

B. JUNTA GENERAL

B.1. Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.2. Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de Capital
(LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.3. Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se comunicarán
las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas para la
tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos.

De conformidad con los Estatutos Sociales, para que la Junta pueda acordar válidamente el aumento o la reducción de capital o cualquier otra
modificación de los Estatutos Sociales, habrán de concurrir a ella, en primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, posean, al
menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital. Por lo que
se refiere a la adopción de acuerdos, los Estatutos Sociales establecen que se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente
independientes, en particular, la modificación de cada artículo o grupo de artículos de los Estatutos Sociales que tengan autonomía propia.
Asimismo, si el capital presente o representado superase el 50% bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta, mientras que se
requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta General cuando en segunda convocatoria concurran
accionistas que representen el 25% o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 50%

B.4. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

28/06/2016 24,36 45,70 0,00 1,63 71,69

De los que Capital flotante 16,50 9,53 0,00 1,63 27,66

29/06/2017 36,82 30,65 0,00 10,52 77,99

De los que Capital flotante 3,80 19,12 0,00 10,52 33,44

24/05/2018 1,23 77,79 0,01 0,01 79,04

De los que Capital flotante 0,16 26,97 0,01 0,01 27,15

08/11/2018 9,68 63,02 0,00 8,53 81,23
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Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

De los que Capital flotante 0,23 20,60 0,00 8,53 29,36

B.5. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no haya sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.6. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 500

Número de acciones necesarias para votar a distancia 1

El artículo 19 de los Estatutos Sociales de Colonial establece Podrán asistir y votar en las Juntas Generales, por sí o debidamente representados,
aquellos accionistas que, por sí mismos o por agrupación, posean, como mínimo, quinientas acciones, que deberán estar inscritas en el registro
de anotaciones en cuenta, con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en
el domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de asistencia
emitidos por Colonial o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cualquier otra forma admitida por la
legislación vigente. 
Por otro lado, no se exige un número de acciones necesarias para votar a distancia. Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento
de la Junta General, los accionistas podrán votar en la Junta General, así como otorgar la correspondiente representación, mediante medios de
comunicación a distancia (correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia siempre que se garantice
debidamente la identidad del accionista y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones electrónicas). Los accionistas que emitan su voto a
distancia serán tenidos en cuenta a los efectos de constitución de la Junta como presentes

B.7. Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las establecidas por Ley, que entrañan
una adquisición, enajenación, la aportación a otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones
corporativas similares, deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.8. Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los accionistas a
través de la página web de la Sociedad:

https://www.inmocolonial.com/accionistas-inversores/gobierno-corporativo/juntas-generales
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el número fijado por la
junta general:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

Número de consejeros fijado por la junta 11

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON ADNANE
MOUSANNIF

Dominical CONSEJERO 28/06/2016 28/06/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA ANA
SAINZ DE
VICUÑA
BEMBERG

Independiente CONSEJERO 30/06/2014 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

Dominical CONSEJERO 28/06/2016 28/06/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON CARLOS
FERNÁNDEZ-
LERGA
GARRALDA

Independiente
CONSEJERO
COORDINADOR
INDEPENDIENTE

19/06/2008 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JAVIER
IGLESIAS DE
USSEL ORDÍS

Independiente CONSEJERO 19/06/2008 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JAVIER
LÓPEZ
CASADO

Dominical CONSEJERO 24/05/2018 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN
CARLOS

Dominical CONSEJERO 30/06/2014 24/05/2018
ACUERDO
JUNTA
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Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

GARCÍA
CAÑIZARES

GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN
JOSÉ
BRUGERA
CLAVERO

Ejecutivo PRESIDENTE 19/06/2008 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON LUIS
MALUQUER
TREPAT

Independiente CONSEJERO 31/07/2013 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON SHEIKH
ALI JASSIM M.J.
AL-THANI

Dominical CONSEJERO 12/11/2015 28/06/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON PEDRO
VIÑOLAS
SERRA

Ejecutivo
CONSEJERO
DELEGADO

18/07/2008 24/05/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 11

Indique las bajas que, ya sea por dimisión, destitución o por cualquier otra causa, se hayan producido en el
consejo de administración durante el periodo sujeto a información:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Categoría del
consejero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baja

Comisiones
especializadas

de las que
era miembro

Indique si la baja
se ha producido

antes del fin
del mandato

Sin datos

Causa de la baja y otras observaciones

Con fecha 24 de enero de 2019 la sociedad comunicó mediante hecho relevante la dimisión presentada por Dª. Ana Sainz de Vicuña Bemberg
como consejera de la sociedad, lo que conllevó a su vez el cese como miembro del Comité de Auditoría y Control. Asimismo, en esa misma fecha,
a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el consejo de administración de la sociedad designó por cooptación a Dª. Silvia
Mónica Alonso-Castrillo Allain, como nuevo miembro del consejo de administración, con la calificación de consejera independiente, para cubrir la
vacante en el consejo de administración de Dª Ana Sainz de Vicuña Bemberg.
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C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DON PEDRO
VIÑOLAS SERRA

Consejero Delegado

Licenciado en Ciencias Empresariales y MBA por ESADE y por la
Universidad Politécnica de Cataluña y Diplomado en Ciencias
Empresariales por la Universidad de Barcelona, donde también estudió
Derecho. Pedro Viñolas se incorporó, en 1990, como Director del Servicio
de Estudios de la Bolsa de Barcelona, de la que posteriormente fue
Subdirector General, y en la que permaneció hasta 1997. En esa fecha
se incorporó, como Director General, a FILO, S.A. empresa inmobiliaria
cotizada en bolsa en la que permaneció hasta 2001. Posteriormente y
hasta julio de 2008, ocupó el cargo de Socio y Consejero Delegado en
el Grupo Financiero Riva y García. Ha sido presidente del Urban Land
Institute en España, miembro del Consejo de Administración del grupo
financiero Riva y García. Asimismo, también ha sido presidente del
Instituto Español de Analistas Financieros en Catalunya desde el año
1994 hasta el año 2000. Es miembro del Consejo de la European Real
Estate Association (EPRA). Pedro Viñolas se incorporó a Colonial en julio
de 2008 y actualmente es miembro del Consejo de Administración
de SFL, formando parte de su Comité Ejecutivo. Es profesor titular
del departamento de Finanzas de ESADE y miembro del Consejo de
Administración de ElectroStocks, S.A. y de Bluespace, S.A.

DON JUAN
JOSÉ BRUGERA
CLAVERO

Presidente

Presidente de Inmobiliaria Colonial Socimi, S.A. desde 2008.
Anteriormente fue Consejero Delegado desde 1994 a 2006. Presidente
de Société Foncière Lyonnaise desde 2010. Con anterioridad fue
Consejero Director General de Mutua Madrileña, Consejero Delegado
de SindiBank y Subdirector General de Banco de Sabadell. Otras
ocupaciones: Ha sido Presidente del Patronato de la Universidad Ramón
Llull (URL). Presidente de la Fundación ESADE, Panrico y Holditex. En
la actualidad es Presidente del Círculo de Economía de Barcelona. Es
Ingeniero Técnico Industrial y MBA por ESADE. PDG por el IESE y Doctor
Honoris Causa por la Universidad de Rhode Island.

Número total de consejeros ejecutivos 2

% sobre el total del consejo 18,18



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

14 / 69

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON ADNANE
MOUSANNIF

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

De doble nacionalidad francesa y marroquí, actualmente ejerce su
actividad en Qatar Investment Authority –QIA– el fondo de inversión
soberano de Qatar. En los últimos años ha participado, en nombre
de QIA, en la mayoría de sus operaciones inmobiliarias en Europa y
América, incluyendo la adquisición del grupo Canary Wharf en Londres
y la adquisición del edificio Virgin Megastore en los Campos Elíseos de
París. Asimismo, participó, en nombre de QIA, en la entrada de ésta en
el capital de Société Foncière Lyonnaise y de Inmobiliaria Colonial en
España. Anteriormente, trabajó durante varios años para los fondos de
Morgan Stanley Real Estate Investing en Europa. Tiene un Máster en
creación empresarial y Finanzas por la ESCP Europe Business School y
una licenciatura en ingeniería civil.

DON SHEIKH ALI
JASSIM M.J. AL-
THANI

QATAR INVESTMENT
AUTHORITY

De nacionalidad catarí. Ejerce su actividad profesional desde hace
más de 30 años, al lado del Gobierno de Qatar, esencialmente en los
sectores del Comercio, Financiero e Inmobiliario; es Consejero Senior
en Estrategia e Inversiones desde 2007. Desde 1995 es Vice-Presidente,
miembro del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo del
Housing bank for Trade and Finance Of Jordan (sociedad cotizada y la
segunda banca más importante de Jordania; es miembro del Consejo
de Administración de United Arab Shipping Company en Dubai,
UAE, desde 2003; vicepresidente de LQB– Libyan Qatari Bank desde
2007, y en 2009 fue nombrado Presidente - Director General de Qatar
Navigation, Sociedad catarí cotizada de la cual es Miembro del Consejo
de Administración desde 2006. Este Holding ejerce sus actividades
en los ámbitos del transporte marítimo e inmobiliario. Desde 2012 es
miembro el Consejo de Administración de QADIC-Qatar Abu Dhabi
Investment Company-, Sociedad especializada en Inversión Inmobiliaria
y private equity. En noviembre de 2015 ha sido nombrado Consejero de
Société Foncière Lyonnaise (SFL).

DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

Ingeniero Industrial, ha realizado programas de alta dirección en el
Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa. Durante más de
30 años ha ocupado puestos de elevada responsabilidad, complejidad y
competencias en la dirección de empresas de diversos sectores. Ha sido
CEO (1997-2013) y Presidente del Consejo de Administración (2005-2013)
del Grupo Modelo. Desde su nombramiento como CEO hasta 2013
este Grupo se consolidó como la empresa cervecera líder en México,
el séptimo grupo a nivel mundial y la mayor empresa exportadora
de cerveza en el mundo. Asimismo, ha sido Consejero en empresas
internacionales y nacionales como, entre otras, Anheuser Busch (EUA),
Emerson Electric Co. (EUA), Grupo Televisa (México), Crown Imports,
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

Ltd. (EUA), Inbursa (México) y Bolsa Mexicana de Valores. Además, ha
sido miembro del consejo asesor internacional de Banco Santander,
S.A. y Consejero de Grupo Financiero Santander México S.A.B de C.V.
Actualmente es Presidente del Consejo de Administración y director
general de Grupo Finaccess S.A.P.I. de C.V. -empresa de la que es
fundador- con presencia en México, Europa y Estados Unidos. También
es Consejero independiente del Banco Santander, S.A., Consejero
Dominical de Inmobiliaria Colonial con sede en España y miembro del
consejo de supervisión de AMREST Holdings en Wroclaw, Polonia.

DON JAVIER LÓPEZ
CASADO

DON CARLOS
FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

Se incorporó a Finaccess como Director Internacional de Gestión de
Activos en noviembre de 2010. Desde el año 2012 es el Consejero
Delegado de Finaccess Advisors LLC. Desde 2014 es también
responsable de Finaccess Estrategia S.L. en España. Previo a su
incorporación a Finaccess trabajó como Senior Vice-President para
Santander Private Banking en Miami. Anteriormente mantuvo distintas
posiciones en el área de Banca Privada Internacional de Banco
Santander en Madrid y Miami. Perteneció a Grupo Santander desde
1996 a 2010. Hasta su incorporación a Banco Santander trabajo como
Abogado en Madrid. Tiene 22 años de experiencia en mercados
financieros y es miembro del Consejo de Administración de Grupo
Finaccess, Comité de Inversión Internacional y Comité de Auditoria
de Finaccess Advisors LLC. Es Presidente de SOLTRA S.L., empresa
dedicada a la promoción , educación y rehabilitación de personas
con capacidades diferentes para conseguir su plena integración
social y que en la actualidad emplea a 400 personas. Pertenece
también a los patronatos de distintas Fundaciones en España y Mexico.
Licenciado en Derecho por la Univ. San Pablo CEU de Madrid, MBA de la
Universidad de Miami y Master en Asesoría Jurídica y Fiscal de Empresas
Constructoras e Inmobiliarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

DON JUAN
CARLOS GARCÍA
CAÑIZARES

AGUILA, LTD

Ingeniero Industrial. Asimismo, ha hecho programas gerenciales en IMD
Suiza y cuenta con un MBA otorgado conjuntamente por New York
University Stern School of Business, London School of Economics y HEC
París. Es un banquero de inversión que lideró fusiones, adquisiciones
y financiación de adquisiciones durante más de 25 años por un
valor de más de $35 mil millones de dólares. Fue Vicepresidente de
Planeación de Bavaria, una de las principales compañías cerveceras
de América Latina, donde fue responsable del programa internacional
de adquisiciones de cervecerías por $4 mil millones de dólares y la
posterior fusión con SABMiller plc por un valor de $8 mil millones de
dólares, creando así la segunda mayor empresa cervecera del mundo.
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

En los últimos años lideró, en nombre del Grupo Santo Domingo, la
negociación para la conversión de su participación en SABMiller por
una participación en Anheuser Busch Inbev, luego de la fusión de éstas,
transacción que concluyó en 2016. Antes de su ingreso al Grupo Santo
Domingo, fue co-fundador y Socio Principal de Estrategias Corporativas,
una firma de banca de inversión en América Latina. Actualmente
ostenta el cargo de Managing Director de Quadrant Capital Advisors,
Inc. en Nueva York (firma de inversiones del Grupo Santo Domingo
con sede en Nueva York). Es responsable del Grupo de Inversiones
Estratégicas de Quadrant Capital, incluyendo inversiones en Anheuser
Busch Inbev y en sectores como consumo, sistema financiero, recursos
naturales y energía a nivel mundial, entre otros. Es miembro de los
Consejos de Park S.A.R.L., Bavaria, S.A., Valorem S.A. (Colombia) y Genesis
Foundation (USA).

Número total de consejeros dominicales 5

% sobre el total del consejo 45,45

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DOÑA ANA SAINZ
DE VICUÑA
BEMBERG

Licenciada en Economía Agraria por la Reading University de Reino Unido y cuenta con un
Program for Management Development por la Universidad de Harvard. Trabajó durante 18 años
(1984-2003) en Merrill Lynch en España. Inició su carrera en Banca Privada, donde estuvo 12 años.
Posteriormente se incorporó a la Sociedad de Valores y Bolsa que se constituyó tras la adquisición
de FG, siendo responsable de la integración de la misma, de la mano de D. Claudio Aguirre, y
posteriormente responsabilizándose de las Operaciones, Sistemas, RRHH y Finanzas. Finalmente
fue nombrada Director General de la sucursal en España de Merrill Lynch International Bank.
En la actualidad forma parte del Comité fundacional de la Fundación ARPE (Foundation for Art
Research Partnership and Education). Desde 2004, es miembro del Consejo y del Comité de
Dirección de Corporación Financiera Guadalmar (CFG), un Family Office con activos en España
y Latinoamérica, principalmente Argentina y Chile. Supervisa el Comité de Activos Financieros
que gestiona las carteras de valores, así como las inversiones de la familia en el Grupo Security,
del cual también es Consejera, y en los Grupos hoteleros Awasi y W Santiago. En el año 2011 fue
nombrada Consejera de la sociedad Terold Invest, S.L. y en julio de 2015 fue nombrada Consejera
de Acciona, S.A. En esta última entidad también es miembro del Comité de Auditoría. En febrero
de 2017 ha sido nombrada Consejera de la entidad Prosegur Cash, S.A. y también forma parte del
Comité de Nombramientos y Retribuciones.
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DON LUIS
MALUQUER
TREPAT

Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona y Diplomado en Instituciones
Internacionales por la Université de Genève. A lo largo de su vida profesional, a través
del despacho Maluquer Advocats, SCP, ha asesorado a diversas entidades nacionales e
internacionales, prestando sus servicios en el ámbito de la consultoría, del asesoramiento jurídico
y de los litigios judiciales, arbitrajes y procesos de mediación. Asimismo, cuenta con experiencia
docente en diversas instituciones como Cambra de Comerç de Barcelona y se desempeñó
como consejero de la Association Europeenne pour le Droit Bancaire et Financier (AEDBF Paris).
Es socio fundador del Despacho Maluquer Advocats, SCP y consejero y secretario de diversas
entidades, entre las que se encuentra SFL de la que es consejero. Asimismo, es apoderado
especial, secretario del consejo en diversas filiales de compañías francesas y de la Confederación
Helvética, especialmente en los sectores de infraestructuras y Agroalimentario. Es actualmente
Presidente de la Cámara Argentina de Comercio en España.

DON CARLOS
FERNÁNDEZ-
LERGA GARRALDA

Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra, Máster en Estudios Europeos por
la Universidad de Lovaina (Bélgica) y cursos de Doctorado en Derecho en la Universidad
Complutense de Madrid así como Cursos de Especialización en Derecho Mercantil para
postgraduados en el Centro de Formación del Banco de España. Completó sus estudios en
Derecho Internacional en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, en Derecho
Comparado y Organizaciones Internacionales en Estrasburgo y en el Collège Universitaire d
´etudes féderalistes Niza, Val d’Aosta. Desde 1978 hasta 1983 fue Vocal Asesor del Ministro y de la
Secretaría de Estado para las Relaciones con las Comunidades Europeas, desde donde participó
en la negociación de la adhesión de España. Asimismo, desde 1984 hasta 1986 ocupó el cargo
de Director General de Asesoramiento Comunitario en el Grupo Banco Hispano Americano.
Ha sido también Consejero de Abantia Corporación. Ha sido asimismo Consejero coordinador
y presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Gamesa Corporación
Tecnológica, S.A. (Lead Independent Director) y Consejero General de La Caixa. Miembro del
Secretariado Internacional de la World Federalist Youth (Ámsterdam, Holanda); Secretario de
la LECE, Madrid (Liga Europea de Cooperación Económica); Secretario de la Fundación para el
Progreso y la Democracia, Diputado (Tesorero) de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de
Abogados de Madrid, vocal de la Comisión Ejecutiva del Real Instituto Elcano y Patrono de las
Fundaciones Consejo España/EEUU y Consejo España/China. Asimismo, ha desarrollado una
importante labor docente en la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad Complutense
y en el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Alcalá de Henares, entre otros, y
es autor de numerosas publicaciones en materias jurídicas. En la actualidad es Presidente de
Iberdrola Ingeniería y Construcción, S.A. y continúa en el ejercicio de la Abogacía desde su
despacho Carlos Fernández-Lerga Abogados, dedicándose fundamentalmente al Asesoramiento
legal en Derecho Mercantil y Civil. Asimismo, en la actualidad es miembro del Consejo de
Administración de SFL.

DON JAVIER
IGLESIAS DE USSEL
ORDÍS

Javier Iglesias de Ussel y Ordís cuenta con una dilatada carrera en el mundo financiero. En 1974
se incorpora en Londres a Lloyds Bank International donde a lo largo de 21 años tendría diversos
puestos de responsabilidad en Banca Corporativa en Dubai, Sao Paulo, Asunción y Madrid. En
1995 se incorpora a The Bank of New York y es nombrado Country Manager para la Península
Ibérica. En 2002 se traslada a Nueva York y es nombrado Director General para América Latina.
Del 2008 hasta diciembre del 2013 dirigió la Oficina de Representación del banco chileno Banco
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

de Crédito e Inversiones. Desde 2008 el Sr. Iglesias de Ussel es Consejero Independiente en
Inmobiliaria Colonial y desde marzo de 2015 es también Consejero Independiente en Aresbank.
El Sr. Iglesias de Ussel es Licenciado en Historia Moderna por la Universidad de Barcelona y a
lo largo de su carrera profesional ha participado en un gran número de cursos en Dirección y
Administración de Empresas, Marketing, Análisis de Riesgo y Prevención contra el Lavado de
Dinero.

Número total de consejeros independientes 4

% sobre el total del consejo 36,36

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho
consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación
social del consejero

Descripción de la relación Declaración motivada

Sin datos

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se puedan considerar
dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
denominación

social del consejero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Perfil

Sin datos

Número total de otros consejeros externos N.A.

% sobre el total del consejo N.A.
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Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

Sin datos

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras al cierre de los últimos
4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de consejeras
% sobre el total de

consejeros de cada categoría

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejecutivas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dominicales 0,00 0,00 0,00 0,00

Independientes 1 1 1 1 25,00 25,00 25,00 33,33

Otras Externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 1 1 1 1 9,09 10,00 9,09 9,09

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relación con el consejo de administración de
la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por ejemplo, la edad, el género, la discapacidad, o la
formación y experiencia profesionales. Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición
contenida en la Ley de Auditoría de Cuentas, tendrán que informar, como mínimo, de la política que
tengan establecida en relación con la diversidad de género.

[    ]
[    ]
[ √ ]

Sí
No
Políticas parciales

En caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas y la forma en que
se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio. También se deberán indicar las medidas concretas
adoptadas por el consejo de administración y la comisión de nombramientos y retribuciones para
conseguir una presencia equilibrada y diversa de consejeros.

En caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las razones por las cuales no
lo hace.

Descripción de las políticas, objetivos, medidas y forma en que se han aplicado, así como los resultados obtenidos

El Reglamento del Consejo de Administración prevé, entre las diferentes obligaciones del Consejo de Administración, la de velar por que los
procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos, así como que no adolezcan
de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de consejeras. En este sentido, en el
ejercicio 2016 el Consejo de Administración aprobó una Política de Selección de Candidatos a Consejero de Inmobiliaria Colonial (la “Política de
Selección”) que establece expresamente como objetivo procurar que en el año 2020 el número de consejeras represente al menos el 30% del total
de miembros del Consejo de Administración. 

Durante 2018 se ha realizado una propuesta de nombramiento de nuevo consejero, pero al tratarse de un consejero dominical la propuesta la ha
realizado el accionista significativo.
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C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para que
los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de
consejeras, y que la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos,
mujeres que reúnan el perfil profesional buscado y que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres:

Explicación de las medidas

Tanto el Consejo de Administración como la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (la “CNR”) han velado, conforme a lo previsto en los
Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración, para que los candidatos propuestos a Consejeros reunieran los requisitos
de experiencia, competencia técnica e idoneidad, sin que el hecho de que no se haya nombrado a ninguna consejera se deba a la existencia de
sesgos implícitos en el procedimiento que obstaculicen la selección de las mismas. En este sentido, debe destacarse que la CNR tiene, entre otras,
las funciones de: i) evaluar las competencias, conocimientos y experiencias necesarios en el Consejo de Administración, definiendo las funciones
y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar
eficazmente su cometido; ii) establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de Administración; y iii) elevar
al Consejo las propuestas de nombramiento de los consejeros independientes y/o informar de las propuestas de nombramiento de los restantes
Consejeros, para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas
para la reelección o separación de los Consejeros por la Junta General de Accionistas.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número de
consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

Durante 2018 se ha llevado a cabo un único nombramiento de un consejero dominical, cuyo nombramiento se ha realizado a propuesta de uno de
los accionistas significativos. 

C.1.7 Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación del cumplimiento
de la política de selección de consejeros. Y en particular, sobre cómo dicha política está promoviendo
el objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de
miembros del consejo de administración.

Con fecha de 11 de abril de 2016 la CNR elevó al Consejo de Administración para su aprobación la Política de Selección. Dicha política, que fue
aprobada por el Consejo de Administración en la misma fecha, incluía los criterios de la CNR sobre la materia y en concreto estableció como
objetivo procurar que en el año 2020 el número de consejeras represente al menos el 30% del total de miembros del Consejo de Administración.
Igualmente, en el primer semestre de 2018, los miembros de la CNR informaron favorablemente acerca de la política de gobierno corporativo
de la Sociedad, dentro de la cual expresamente se prevé que el Consejo de Administración vele por que los procedimientos de selección de sus
miembros favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos, así como que no adolezcan de sesgos implícitos que puedan
implicar discriminación alguna, y en particular, que faciliten la selección de consejeras.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial es inferior al 3% del capital:

Nombre o denominación
social del accionista

Justificación

Sin datos

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.1.9 Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por el consejo de
administración en consejeros o en comisiones del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero o comisión

Breve descripción

PEDRO VIÑOLAS SERRA
En su condición de consejero delegado tiene delegadas a su favor todas las
facultades delegables del consejo de administración.

JUAN JOSÉ BRUGERA CLAVERO
En su calidad de presidente del consejo de administración, tiene las facultades
designadas en el reglamento del consejo de administración. Asimismo, tiene
otorgado a su favor un poder general con facultades ejecutivas amplias.

C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores,
representantes de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la
sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON CARLOS FERNÁNDEZ-
LERGA GARRALDA

Société Foncière Lyonnaise consejero NO

DON JUAN JOSÉ BRUGERA
CLAVERO

Société Foncière Lyonnaise
Presidente del consejo de
administración

NO

DON LUIS MALUQUER
TREPAT

Société Foncière Lyonnaise Consejero NO

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

Société Foncière Lyonnaise Consejero NO

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

Inmocol Torre Europa, S.A. Consejero NO

DON SHEIKH ALI JASSIM
M.J. AL-THANI

Société Foncière Lyonnaise Consejero NO

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

Utopicus Innovación
Cultural, S.L.

Consejero NO

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

VENUSAUR SL

Persona fisica representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

Colonial Tramit, S.L.

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

COLONIAL INVEST SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

MOORAGE INVERSIONES
2014 SL

Persona física representante
del administrador único,

SI
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

CHAMELEON (CEDRO) SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

AXIARE INVESTMENTS SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

DANIELTOWN SPAIN SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

AXIARE PROPERTIES SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

DON PEDRO VIÑOLAS
SERRA

AXIARE INVESTIGACION
DESARROLLO E
INNOVACION SL

Persona física representante
del administrador único,
Inmobiliaria Colonial,
SOCIMI, S.A.

SI

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas
a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad cotizada

Cargo

DON CARLOS FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

Banco Santander S.A. CONSEJERO

DON CARLOS FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

AmRest Holdings SE CONSEJERO

DOÑA ANA SAINZ DE VICUÑA
BEMBERG

Acciona, S.A. CONSEJERO

DOÑA ANA SAINZ DE VICUÑA
BEMBERG

Prosegur Cash, S.A. CONSEJERO

DON JUAN CARLOS GARCÍA
CAÑIZARES

Valorem S.A. CONSEJERO
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C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número máximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explicación de las reglas e identificación del documento donde se regula

El Reglamento del Consejo de Administración establece que el consejero no podrá formar parte de más de 3 consejos de administración de otras
sociedades cotizadas españolas distintas de Colonial. Esta prohibición podrá ser excepcionalmente dispensada por el Consejo de Administración.
Adicionalmente cabe señalar que en el Reglamento del Consejo de Administración se establece, dentro de los deberes generales del consejero,
que éstos deben desempeñar el cargo y cumplir con los deberes impuestos por las leyes, los estatutos sociales y demás normas de régimen
interno con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas; teniendo siempre una
dedicación adecuada y adoptando las medidas precisas para la buena dirección y el control de la Sociedad.

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del consejo de administración
siguientes:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración (miles de euros) 7.289

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

535

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
antiguos en materia de pensiones (miles de euros)

La remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración se corresponde con la remuneración total del grupo.

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

DON ALBERTO ALCOBER TEIXIDO Director de negocio

DON CARLOS ESCOSA FARGA Responsable de auditoría interna

DOÑA CARMINA GANYET CIRERA Directora General Corporativa

DOÑA NURIA OFERIL COLL Directora de asesoria jurídica

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 3.005

En consonancia con el apartado C.1.13 anterior, el dato incluye la remuneración total de la alta dirección a nivel de grupo.

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.16 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección y remoción de los consejeros.
Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos.

Los procedimientos de selección, nombramiento y reelección de los consejeros se regulan en el Reglamento del Consejo de Administración
y se desarrollan en la Política de Selección, aprobada por el Consejo, a propuesta de la CNR. De conformidad con dicha política de selección,
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en el proceso de selección se evitarán discriminaciones, rigiendo como principio la evaluación de los méritos y capacidad de cada uno de los
candidatos, buscando en todo caso a los candidatos más cualificados. Los consejeros serán nombrados por la Junta General de Accionistas o,
en caso de vacante anticipada, por el Consejo de Administración en el ejercicio de su facultad de cooptación. La propuesta de nombramiento o
reelección de consejeros independientes corresponde a la CNR. En los demás casos, la propuesta corresponde al propio Consejo. La propuesta
deberá ir acompañada en todo caso de un informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato
propuesto, que se unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. La propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no
independiente deberá ir precedida, además, de un informe de la CNR. A los efectos de que la Junta General pueda disponer de la información
necesaria para el nombramiento de los consejeros, desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la
Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en la página web corporativa, al menos, la siguiente información sobre las personas propuestas
para el nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo: la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca, así como
la propuesta e informes mencionados anteriormente y el informe justificativo de la CNR en el que se recoja el resultado del análisis previo de las
necesidades del Consejo. En caso de persona jurídica, la información deberá incluir la de la persona física designada para el ejercicio permanente
de las funciones propias del cargo. El procedimiento de evaluación de los consejeros se regula, igualmente, en el Reglamento del Consejo de
Administración. En este sentido, el Consejo en pleno evaluará, una vez al año y adoptará, en su caso, un plan de acción que corrija las deficiencias
detectadas respecto de: (i) la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración; (ii) el funcionamiento y la composición de
sus Comisiones; (iii) la diversidad de composición y competencias del Consejo de Administración; (iv) el desempeño del Presidente del Consejo
de Administración y del primer ejecutivo de la Sociedad; y (v) el desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a
los responsables de las distintas comisiones del Consejo. La evaluación del Presidente del Consejo la dirigirá el Consejero Coordinador. En lo
concerniente a la remoción de los consejeros, el Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros podrán ser separados
de su cargo en cualquier momento por la Junta General aun cuando la separación no conste en el orden del día. Además, los consejeros
deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente previo informe de la CNR, la
correspondiente dimisión en los casos especificados en el citado Reglamento del Consejo de Administración, que se detallan en el apartado C.1.21
posterior. El Consejo de Administración no propondrá la separación de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del periodo
estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la CNR. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el
tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas
de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. También
podrá proponerse el cese de consejeros independientes como consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones
corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la Sociedad, cuando tales cambios vengan propiciados por el criterio
de proporcionalidad. Sin perjuicio de lo indicado, el Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros independientes no
deberán permanecer como tales durante un periodo continuado superior a 12 años. Por otro lado, el Consejo de Administración propondrá el cese
de los restantes consejeros antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que fueron nombrados cuando concurran causas excepcionales
y justificadas aprobadas por el propio Consejo, y previo informe de la CNR. Cuando ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su
cargo antes del término de su mandato, explicará las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo, sin perjuicio de que
dicho cese se comunique como hecho relevante y que del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

C.1.17 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a cambios importantes en su
organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripción modificaciones

No se han producido dado que la autoevaluación ha sido satisfactoria

Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el consejo de administración
auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del funcionamiento y la composición del
consejo y de sus comisiones y cualquier otra área o aspecto que haya sido objeto de evaluación.

Descripción proceso de evaluación y áreas evaluadas

El Consejo de Administración ha procedido a la evaluación de su composición y competencias, del funcionamiento y composición de las
comisiones, y del desempeño del Presidente, del Consejero Delegado, del Consejero Independiente Coordinador y del Secretario del Consejo.
A este respecto, se procedió a la remisión a todos los consejeros de unos cuestionarios para las evaluaciones indicadas, procediendo a tratar
diversas materias, así como recabando recomendaciones generales de mejora. Recibidas las contestaciones a los mismos, la CNR procedió
a la elaboración de los correspondientes informes de evaluación sobre el Consejo de Administración, el Presidente, el Consejero Delegado, el
Consejero Independiente Coordinador y el Secretario del Consejo, así como sobre su propia composición, competencias y funcionamiento, para
su elevación al Consejo de Administración. De la misma forma, el CAC procedió a la elaboración del informe de evaluación sobre su composición,
competencias y funcionamiento. La CNR solicitó los servicios de la entidad Spencer Stuart como consultor externo en los procesos de evaluación
indicados, emitiendo dicha entidad un informe relativo a la adecuación del procedimiento y metodología aplicada por Colonial en el proceso de
evaluación, así como las conclusiones en relación con la misma Tras la evaluación realizada, el Consejo de Administración aprobó los informes
de evaluación correspondientes al Consejo, sus comisiones, al Presidente, al Consejero Delegado, al Consejero Independiente Coordinador y
al Secretario concluyendo que: (i) el Consejo de Administración ostenta una adecuada composición y asume y ejerce de manera eficiente las
facultades y competencias que tiene atribuidas por los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, haciendo prevalecer
en todo momento en su actuación el interés de la Sociedad y la maximización del valor económico de la Sociedad; (ii) la Comisión Ejecutiva, la
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CNR y el Comité de Auditoría y Control (“CAC”) ostentan una adecuada composición cada una de ellas y asumen y cumplen eficientemente las
competencias que les han sido atribuidas por la normativa aplicable y por los distintos textos corporativos de la Sociedad; (iii) el Presidente y el
Consejero Delegado han cumplido muy favorable y adecuadamente con las funciones encomendadas a cada uno de ellos, ; y (iv) el Consejero
Independiente Coordinador y el Secretario del Consejo han cumplido eficaz y diligentemente sus funciones.

C.1.18 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluación haya sido auxiliada por un consultor externo, las
relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo.

Las relaciones de negocio con el consultor (Spencer Stuart) han sido como consultor externo en relación con la evaluación del Consejo de
Administración, sus comisiones, el Presidente del Consejo, el Consejero Delegado, el Consejero Independiente Coordinador y el Secretario del
Consejo, así como, la de asesor externo en relación con la política de remuneraciones del Consejo de Administración.

C.1.19 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente previo informe de la CNR, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 1.
Cuando incurran en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente establecidos. 2. Cuando cesen en los puestos ejecutivos
a los que estuviere asociado su nombramiento como consejero o cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados. En particular,
los consejeros dominicales presentarán su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita íntegramente su participación accionarial
en Colonial o la rebaje hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales. En los supuestos en los que, no obstante
lo previsto en el párrafo anterior, el Consejo de Administración estime que concurren causas que justifican la permanencia del consejero se tendrá
en cuenta en particular la incidencia que las nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener sobre la calificación del consejero. 3. Cuando
resulten gravemente amonestados por la CNR por haber infringido sus obligaciones como consejeros. 4. Cuando su continuidad como miembro
del Consejo pueda afectar negativamente al funcionamiento del Consejo o perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad por cualquier causa.
En particular, los consejeros deberán informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores
vicisitudes procesales. En cualquier caso, si algún consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno
de los delitos señalados en la Ley, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidirá si
procede o no que el consejero continúe en su cargo, dando cuenta razonada de ello en el Informe Anual de Gobierno Corporativo

C.1.20 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, describa las diferencias.

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administración:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.1.24 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas específicas
para la delegación del voto en el consejo de administración en favor de otros consejeros, la forma de
hacerlo y, en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más allá de las
limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

En atención a lo establecido en el Reglamento del Consejo de Administración, la representación se conferirá por escrito y con carácter especial
para cada reunión, y sólo a favor de otro miembro del Consejo. No obstante, los consejeros no ejecutivos sólo podrán hacerlo en otro no ejecutivo.
Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración estipula que en los casos de delegación, los consejeros deberán dar instrucciones
concretas al representante sobre el sentido del voto en los asuntos sometidos a debate.

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En
el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 15

Número de reuniones del consejo
sin la asistencia del presidente

0

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo:

Número de reuniones 3

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones de Comisión
de Nombramientos y Retribuciones

6

Número de reuniones
de Comisión Ejecutiva

0

Número de reuniones de
Comité de Auditoría y Control

10

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio y
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los consejeros
15

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el ejercicio

94,34

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realizadas
con instrucciones específicas,

de todos los consejeros

15

% de votos emitidos con asistencia
presencial y representaciones
realizadas con instrucciones

100,00
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específicas, sobre el total de
votos durante el ejercicio

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan al consejo para su formulación:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DOÑA ANGELS ARDERIU IBARS Directora financiera

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de administración para evitar que las
cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta general con salvedades
en el informe de auditoría.

El Reglamento del Consejo de Administración establece que el Comité de Auditoría y Control velará por que el Consejo de Administración procure
presentar las cuentas a la Junta General de Accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría. En los supuestos excepcionales
en que existan salvedades, el Presidente del Comité de Auditoría y Control y, en casos excepcionales, también los auditores, explicará con claridad
a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades. En todo caso, y atendiendo a las funciones que al respecto le otorga
el Reglamento del Consejo, el Comité de Auditoría y Control realiza un seguimiento continuado en el proceso de elaboración de las cuentas
individuales y consolidadas a efectos de evitar que sean formuladas con salvedades en el informe de auditoría.

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación
social del secretario

Representante

DON FRANCISCO PALÁ LAGUNA

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar la independencia de
los auditores externos, así como, si los hubiera, los mecanismos para preservar la independencia de los
analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación, incluyendo cómo se
han implementado en la práctica las previsiones legales.

Entre las obligaciones del CAC se encuentra la de preservar la independencia del auditor externo en el ejercicio de sus funciones. Asimismo,
corresponde al CAC: (i) en caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado; (ii) velar para que la
retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su integridad ni su independencia; (iii) supervisar que la Sociedad comunique
como hecho relevante a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre
la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido; y (iv) asegurar que la Sociedad y el auditor
externo respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor
y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores. Del mismo modo, también es función del CAC establecer las oportunas
relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su
examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización
de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa vigente sobre el régimen de independencia, así como
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir
anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o entidades vinculadas a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
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reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Corresponderá también al CAC emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe
de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de
auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de
los servicios adicionales a que hace referencia el punto anterior, individualmente considerados, y, en su conjunto, distintos de la auditoría legal
y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Adicionalmente, el CAC
cuenta con un procedimiento de autorización de los servicios de auditor externo distintos de los prohibidos. Asimismo, durante el Consejo de
Administración en su sesión de 22 de febrero de 2018 aprobó el Reglamento del Comité de Auditoría y Control en línea con la Guía Técnica 3/2017
sobre comisiones de auditoría de entidades de interés público de la CNMV de 27 de junio de 2017, en el cual se estable el procedimiento y los
criterios concretos que definen la actuación del Comité para preservar, entre otros aspectos, la independencia de los auditores externos.

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al
auditor entrante y saliente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe de otros trabajos distintos
de los de auditoría (miles de euros)

151 25 176

Importe trabajos distintos
de los de auditoría / Importe
trabajos de auditoría (en %)

36,47 7,30 23,28

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o
salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas en la Junta General por el presidente
de la comisión de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de ejercicios ininterrumpidos 2 2
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Individuales Consolidadas

Nº de ejercicios auditados por la
firma actual de auditoría / Nº de
ejercicios que la sociedad o su

grupo han sido auditados (en %)

6,25 6,25

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

De conformidad con el Reglamento del Consejo de Administración, el Presidente, con la colaboración del Secretario, debe velar por que los
consejeros cuenten, previamente y con la antelación suficiente, con la información necesaria para la deliberación y adopción de acuerdos sobre
los asuntos a tratar en cada sesión, salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado por
razones de urgencia. Igualmente, cualquier consejero podrá, previa solicitud al Presidente, Consejero Delegado, o Secretario, requerir y examinar
los libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales, pudiendo, asimismo, obtener la información complementaria
necesaria de los interlocutores que se considere apropiados. Por último, la Sociedad establecerá los cauces adecuados para que los consejeros
puedan obtener el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la Sociedad. En este sentido, y atendiendo a las funciones propias del Presidente del Consejo, los consejeros remitirán al
mismo las solicitudes de asesoramiento externo que consideren necesarias, procediendo el Presidente a dar el oportuno traslado a los asesores
externos. Igualmente, el Reglamento del Consejo de Administración establece que las comisiones podrán recabar asesoramiento externo cuando lo
consideren necesario para el desempeño de sus funciones, siguiendo el mismo procedimiento que el indicado en líneas anteriores.

C.1.36 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a
informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la
sociedad:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explique las reglas

El Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración
y formalizar, si éste lo considera conveniente previo informe de la CNR, la correspondiente dimisión cuando su continuidad como miembro del
Consejo pueda afectar negativamente al funcionamiento del Consejo o perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad por cualquier causa. En
particular, los consejeros deberán informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores
vicisitudes procesales. En cualquier caso, si algún consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno
de los delitos señalados en la Ley, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidirá si
procede o no que el consejero continúe en su cargo, dando cuenta razonada de ello en el Informe Anual de Gobierno Corporativo

C.1.37 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha resultado
procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados
en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.1.38 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de
adquisición, y sus efectos.

Colonial tiene suscrito dos créditos sindicados por importe global de 875 millones de euros, en el que se prevé el vencimiento anticipado en el caso
de que se produzca un cambio de control. 
Con fecha 14/11/2018 Colonial ha suscrito un crédito bilateral por importe de 50 millones de euros que también prevé el vencimiento anticipado en
el caso de que se produzca un cambio de control. 
A raíz de la fusión con Axiare Patrimonio Real Estate, SOCIMI, S.A. la sociedad se ha subrogado en una serie de préstamos bilaterales, cuyo importe
pendiente a 31/12/2018 es de 206 millones de euros, sujetos a la cláusula de cambio de control. 
Por otro lado, la Sociedad ha realizado varias emisiones de valores de renta fija al amparo del programa de emisión de valores no participativos de
Euro Medium Term Note ("Programa EMTN") que prevé un vencimiento anticipado de las obligaciones, a elección del obligacionista, en el caso de
que se produzca un cambio de control que conlleve la pérdida de la calificación de “Investment Grade”. El importe total de las emisiones bajo el
Programa EMTN asciende a 2.600 millones de euros.

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 3

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

Presidente del Consejo, Consejero Delegado y
Directora General Corporativa

Los consejeros ejecutivos percibirían, conforme a sus correspondientes
contratos de prestación de servicios aprobados por el Consejo de
Administración, una compensación como indemnización en el
supuesto de cese o no renovación no justificados de sus cargos, o
reducción sustancial de sus funciones respectivas, devengándose
asimismo (i) en los casos de renuncia o dimisión de sus cargos
por cambio de control en la Sociedad o cambio relevante en la
composición del Consejo de Administración, así como (ii) en el
supuesto de modificación de las condiciones pactadas en sus
contratos sin su consentimiento, entre otros supuestos que establezca
el Consejo de Administración. La indemnización consiste, (a) en
relación con el Presidente, en un importe bruto equivalente a dos
anualidades de la remuneración fija y variable, con un mínimo de
1.650.000€, y (b) en relación con el Consejero Delegado, en un
importe bruto equivalente a dos anualidades de la remuneración fija
y variable, con un mínimo de 1.920.000€. Los importes indicados se
actualizarán anualmente de forma automática mediante la aplicación
del IPC u otro índice oficial de referencia que pueda eventualmente
sustituirlo. En el caso de la Directora General Corporativa, la Cláusula
de garantía o blindaje para determinados casos de despido o cambio
de control le otorga el derecho a percibir una indemnización a
la terminación de sus funciones por un importe equivalente a 3
anualidades. Igualmente existe un Plan de incentivos a largo plazo
probado por la Junta General, que consiste en la entrega de acciones
ordinarias de la Sociedad condicionada al cumplimiento anual de
determinados indicadores, del que son beneficiarios el Presidente
del Consejo, el Consejero Delegado y los miembros del Comité de
Dirección de Colonial, entre los que se incluye la Directora General
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Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo
Corporativa. En dicho plan se prevé que el Consejo de Administración
acordará la liquidación anticipada del Plan y la entrega del número
máximo de acciones pendientes a cada uno de los beneficiarios
en el caso de que tenga lugar un “supuesto de liquidez sustancial”.
Tendrán lugar “supuestos de liquidez sustancial” (i) cuando se autorice
una oferta pública de adquisición con la finalidad de adquirir la
totalidad del capital social de Colonial, o (ii) cuando se autorice
una refinanciación de la totalidad de la deuda de Colonial. En este
último caso la liquidación anticipada del Plan estará sujeta a la
ratificación de la CNR. En el supuesto de que durante la vigencia de
este Plan, el Presidente o el Consejero Delegado fueran despedidos
de forma improcedente, la Junta General no prorrogue su mandato
o fueran cesados de sus cargos sin justa causa, tendrán derecho a
la liquidación anticipada del Plan y se procederá a la entrega del
número máximo de acciones pendientes de liquidar durante los
años que quedaran para la finalización del plazo de duración del
Plan. Los beneficiarios perderán su derecho a la entrega de acciones
en caso de despido procedente, rescisión con justa causa o en
caso de dimisión por iniciativa de los mismos, así como en caso
de incumplimiento contractual en materia de confidencialidad,
prohibición de ofrecimiento de servicios o competencia. En estos
casos los beneficiarios perderán cualquier derecho sobre acciones
otorgadas.

Indique si más allá de en los supuestos previstos por la normativa estos contratos han de ser
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o
de realizar la comunicación:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas √

Si No

¿Se informa a la junta
general sobre las cláusulas?

√

C.2. Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo Categoría

DON CARLOS FERNÁNDEZ-LERGA GARRALDA PRESIDENTE Independiente

DON JAVIER IGLESIAS DE USSEL ORDÍS VOCAL Independiente

DON LUIS MALUQUER TREPAT VOCAL Independiente
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Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo Categoría

DON JUAN CARLOS GARCÍA CAÑIZARES VOCAL Dominical

DON ADNANE MOUSANNIF VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 40,00

% de consejeros independientes 60,00

% de consejeros otros externos 0,00

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

La CNR estará integrada por un mínimo de 3 y un máximo de 8 consejeros, nombrados por el Consejo, todos ellos consejeros no ejecutivos, con
el número de independientes que determine la Ley en cada momento. La CNR designará de entre sus miembros (i) un presidente que será,
en todo caso, consejero independiente, y (ii) un secretario, o bien podrá designar como tal al Secretario del Consejo. La CNR podrá designar un
vicepresidente que será asimismo independiente. Los miembros de la CNR cesarán en su cargo cuando lo hagan en su condición de consejeros
o cuando así lo acuerde el Consejo. La CNR tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 1. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia
necesarios en el Consejo, definiendo las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos, evaluando el tiempo y dedicación precisos para que
desempeñen eficazmente su cometido. 2. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo y elaborar
orientaciones para alcanzarlo. 3. Elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de Consejeros independientes para su designación por
cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General, y las propuestas para la reelección o separación de los mismos por la Junta
General. 
4. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión
de la Junta General, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta General. 5. Informar las propuestas de nombramiento
y separación de altos directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 6. Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo y
del primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo para que la misma sea ordenada y planificada. 7. Proponer
al Consejo la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección
bajo la dependencia directa del Consejo, de la comisión ejecutiva o del Consejero Delegado, así como la retribución individual y las demás
condiciones contractuales de los Consejeros ejecutivos, velando por su observancia. La CNR se reúne siempre que lo soliciten, al menos, 2 de sus
miembros o lo acuerde su Presidente, a quien corresponde convocarlo. La convocatoria será válida siempre que se realice por cualquier medio
que deje constancia de su recepción. La CNR queda válidamente constituida cuando concurren, presentes o representados, la mayoría de sus
miembros, adaptándose sus acuerdos por mayoría de presentes o representados, y teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. La
representación se conferirá por escrito, con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de otro miembro de la CNR. Los miembros de la CNR
se abstendrán de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que ellos o una persona vinculada a los mismos tenga un
conflicto de interés, directo o indirecto. De las reuniones de la CNR se levantan actas que están a disposición de todos los miembros del Consejo. En
este sentido, a lo largo del ejercicio 2018, la Comisión ha realizado, entre otras, las siguientes funciones: i) Coordinar y elevar al Consejo los informes
sobre la evaluación del Consejo de Administración, de la Comisión y del desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo, el Consejero
Delegado, el Consejero Coordinador y el Secretario del Consejo, contando con el asesoramiento de Spencer Stuart; ii) Velar por la observancia de
la política retributiva establecida por la Sociedad y, en particular, proponer al Consejo de Administración la retribución variable del Presidente y
del Consejero Delegado; iii) Analizar los objetivos de la retribución variable para el ejercicio 2018 del Comité de Dirección; iv) Informar acerca del
impacto de la digitalización en el negocio y la cultura de la Sociedad; v) Analizar la calificación de los miembros del Consejo de Administración;
vi) Informar favorablemente y proponer al Consejo de Administración la aprobación del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros;
vii) Informar favorablemente de la política de gobierno corporativo; viii) Proponer, en función del cumplimiento de los indicadores, el número de
acciones que corresponde percibir a los beneficiarios del Plan de entrega de acciones aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el
21 de enero de 2014; ix) Proponer al Consejo de Administración que someta a la Junta General fijar el número de miembros del Consejo en 11; x)
Informar favorablemente al Consejo de Administración sobre los nombramientos y reelecciones de los consejeros; xi) Proponer la reelección de los
Consejeros Independientes; xii) Aprobar, para su sometimiento a la aprobación del Consejo de Administración, una propuesta de plan de sucesión
del Presidente del Consejo de Administración y del Consejero Delegado, y xiii) Informar a los miembros de la Comisión sobre las actuaciones de la
Unidad de Gobierno Corporativo. 

Comisión Ejecutiva

Nombre Cargo Categoría

DON CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ VOCAL Dominical
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Comisión Ejecutiva

Nombre Cargo Categoría

DON CARLOS FERNÁNDEZ-LERGA GARRALDA VOCAL Independiente

DON PEDRO VIÑOLAS SERRA VOCAL Ejecutivo

DON JUAN JOSÉ BRUGERA CLAVERO PRESIDENTE Ejecutivo

DON JUAN CARLOS GARCÍA CAÑIZARES VOCAL Dominical

DON ADNANE MOUSANNIF VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 33,33

% de consejeros dominicales 50,00

% de consejeros independientes 16,67

% de consejeros otros externos 0,00

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de
organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones
más importantes durante el ejercicio y cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que
tiene atribuidas ya sea en la ley o en los estatutos u otros acuerdos sociales.

La Comisión Ejecutiva estará constituida por un mínimo de tres y un máximo de ocho miembros. El Presidente y Secretario de la misma serán los
del Consejo de Administración. La Comisión Ejecutiva podrá nombrar de entre sus miembros a un Vicepresidente que desempeñará las funciones
del Presidente en caso de ausencia. El Consejo de Administración designará a los miembros de la Comisión Ejecutiva, procurando que la estructura
de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo. La designación de los consejeros que hayan de
constituir la Comisión Ejecutiva requerirá, para su validez, el voto favorable de dos tercios de los componentes del Consejo y no producirá efecto
alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de consejero
o cuando así lo acuerde el Consejo. La Comisión Ejecutiva será convocada por su Presidente, por propia iniciativa o cuando lo soliciten dos de
sus miembros. La convocatoria se realizará mediante carta, telegrama, e-mail o telefax, dirigido a cada uno de sus miembros con una antelación
mínima de 48 horas a la fecha de la reunión, pudiendo no obstante convocarse con carácter inmediato por razones de urgencia. Las reuniones se
celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar designado por el Presidente e indicado en la convocatoria. 
Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva se requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, la mayoría de sus
miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. En caso de conflicto de interés, el consejero
afectado se abstendrá de intervenir en la operación a que el conflicto se refiera. Los votos de los consejeros afectados por el conflicto y que han de
abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria. En caso de empate, se someterá el asunto al Consejo de
Administración. La Comisión Ejecutiva, a través de su Presidente, informará al Consejo de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por
la Comisión, debiendo recibir todos los miembros del Consejo copia de las actas de las sesiones de la Comisión Ejecutiva. Durante 2018 no se ha
celebrado ninguna reunión de la Comisión Ejecutiva. 

Comité de Auditoría y Control

Nombre Cargo Categoría

DON CARLOS FERNÁNDEZ-LERGA GARRALDA VOCAL Independiente

DON JAVIER IGLESIAS DE USSEL ORDÍS VOCAL Independiente

DON LUIS MALUQUER TREPAT VOCAL Independiente

DOÑA ANA SAINZ DE VICUÑA BEMBERG PRESIDENTE Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 0,00

% de consejeros independientes 100,00

% de consejeros otros externos 0,00
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Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

El CAC se integrará por un mínimo de 3 y un máximo de 8 consejeros, nombrados por el Consejo, todos ellos no ejecutivos, con el número de
consejeros independientes que determine la Ley en cada momento y, al menos uno designado considerando sus conocimientos y experiencia
en contabilidad y/o auditoría. Los miembros del CAC tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad de la
Sociedad. El CAC designará un Presidente, que habrá de ser consejero independiente y será sustituido cada 4 años, pudiendo ser reelegido tras
1 año desde su cese; y un Secretario, pudiendo designar al del Consejo. Los miembros cesarán en su cargo cuando cesen como consejeros o lo
acuerde el Consejo. El CAC tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 1. Informar a la Junta sobre cuestiones que se planteen en materias de
su competencia, en particular, sobre el resultado de la auditoría. 2. Supervisar la eficacia del control interno, la auditoría interna y los sistemas de
gestión de riesgos, y discutir con el auditor las debilidades significativas detectadas. 3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la
información financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo, para salvaguardar su integridad. 4. Elevar al Consejo las
propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor, responsabilizándose del proceso de selección y las condiciones de
su contratación, recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, y preservar su independencia. 5. Establecer
las oportunas relaciones con el auditor para recibir información de potenciales amenazas a su independencia y de cuestiones relacionadas
con el proceso de auditoría, y, cuando proceda, la autorización de servicios distintos de los prohibidos, entre otros. En todo caso, deberá recibir
anualmente de los auditores la declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas, e información de los servicios
adicionales prestados y los honorarios percibidos por el auditor o por las personas o entidades vinculadas a éste. 6. Emitir anualmente, con carácter
previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría
resulta comprometida, que deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de los servicios adicionales distintos de la
auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con las normas de auditoría. 7. Informar al Consejo sobre todas las materias
previstas en la Ley, los Estatutos y en el Reglamento del Consejo. 8. Elaborar un informe anual sobre sus actividades, que se incluirá en el informe
de gestión. El CAC se reúne siempre que lo soliciten, al menos, 2 de sus miembros o lo acuerde el Presidente, quien lo convoca de conformidad
con el reglamento del consejo. El CAC queda válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros,
adoptándose sus acuerdos por mayoría de los presentes o representados. El miembro afectado se abstendrá de participar en la deliberación y
votación de acuerdos en los que él o una persona vinculada tengan conflicto de interés. En caso de empate, el Presidente tiene voto de calidad.
De las reuniones del CAC se levantan actas que están a disposición del Consejo. De entre las actividades de la CAC en el ejercicio 2018 destacan las
siguientes: i)Servir de canal de comunicación entre el Consejo y el auditor externo, evaluando resultados de cada auditoría; ii)Emitir con carácter
previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresa una opinión sobre la independencia de los auditores
de cuentas; iii) Supervisar la eficacia del control interno, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos de la Sociedad, incluidos los
fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la
auditoría; iv)Aprobar los informes sobre la política de control y gestión de riesgos y sobre la política de autocartera para su elevación al Consejo de
Administración; v) Seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa; vi) Supervisar el cumplimiento de las reglas de
los códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad social corporativa; vii) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de
la información financiera preceptiva; viii) Informar sobre el Informe Anual de Gobierno Corporativo, que forma parte de las cuentas anuales, para
su sometimiento a la aprobación del Consejo de Administración; ix) Analizar e informar sobre las operaciones de autocartera de la Sociedad para
su elevación al Consejo de Administración; x) Informar al Consejo de Administración, a través de su Presidenta, del contenido de las reuniones del
Comité; xi) Actualizar el mapa de riesgos y el mapa de procesos de la Sociedad; xii)Supervisar la aplicación de las medidas acordadas en el marco
del plan de actuación y mejora de la ciberseguridad de la Sociedad; xiii) Informar favorablemente al Consejo de Administración sobre el proyecto
común de fusión entre la Sociedad y Axiare Patrimonio, Socimi, S.A.; xiv) Informar favorablemente al Consejo de Administración sobre la adquisición
de la totalidad de las acciones de Société Foncière Lyonnaise titularidad de Qatar Holding LLC y DIC Holding LLC. 

Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Presidente de esta comisión en el cargo.

Nombres de los consejeros
con experiencia

DON CARLOS FERNÁNDEZ-
LERGA GARRALDA / DON JAVIER
IGLESIAS DE USSEL ORDÍS / DON
LUIS MALUQUER TREPAT / DOÑA
ANA SAINZ DE VICUÑA BEMBERG

Fecha de nombramiento
del presidente en el cargo

27/07/2016
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C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administración al cierre de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2016 Ejercicio 2015

Número % Número % Número % Número %

Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Comisión Ejecutiva 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Comité de
Auditoría y Control

1 25,00 1 25,00 1 20,00 1 20,00

C.2.3 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez,
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada
comisión.

Se han realizado informes sobre las actividades del Comité de Auditoria y Control, así como de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Sobre la existencia de regulación de las comisiones, adicionalmente a la regulación establecida por el reglamento del consejo de administración, el
22 de febrero de 2018 el Consejo de Administración aprobó el Ceglamento de funcionamiento del Comité de Auditoría y Control.
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1. Explique, en su caso, el procedimiento y órganos competentes para la aprobación de operaciones con partes
vinculadas e intragrupo.

De conformidad con el Reglamento del Consejo de Administración, se exigirá la previa autorización expresa del Consejo de Administración, sin
que quepa la delegación, y previo informe favorable del CAC, para, entre otros, los siguientes supuestos: - Prestación a las empresas de Colonial
por parte de un consejero de servicios profesionales. Se exceptúan a estos efectos la relación laboral o de otro tipo que tengan los Consejeros
ejecutivos con la Sociedad. - Venta, o transmisión bajo cualquier otra forma, mediante contraprestación económica de cualquier tipo, por parte
de un consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o con personas vinculadas a ellos, a Colonial o demás sociedades del
Grupo, de suministros, materiales, bienes o derechos, en general. - Transmisión por las empresas del Grupo a favor de un consejero, de un accionista
significativo o representado en el Consejo o con personas vinculadas a ellos, de suministros, materiales, bienes o derechos, en general, ajenas al
tráfico ordinario de la empresa transmitente. - Prestación de obras, servicios o venta de materiales por parte de las empresas del Grupo Inmobiliaria
Colonial a favor de un consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o con personas vinculadas a ellos que, formando parte
del tráfico ordinario de aquéllas, se hagan en condiciones económicas inferiores a las de mercado. - Cualquier otro negocio jurídico con sociedades
del Grupo en el que el consejero o personas vinculadas a él tenga un interés directo o indirecto. No será necesaria la aprobación referida por el
Consejo de Administración cuando las operaciones reúnan simultáneamente las tres características siguientes: 1º. Que se realicen en virtud de
contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; 2º. Que se realicen a precios o tarifas establecidos
con carácter general por quién actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; y 3º. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos
anuales de la Sociedad.

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

QATAR
INVESTMENT
AUTHORITY

Inmobiliaria
Colonial, SOCIMI,
S.A.

Societaria

Acuerdos de
financiación:
aportaciones de
capital en efectivo
o en especie

718.000

D.3. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o
entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
parte vinculada

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.
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D.4. Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.5. Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo y con otras partes
vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores:

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

De conformidad con los Estatutos Sociales, el consejero se abstendrá de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en
las que él o una persona vinculada tenga un conflicto de intereses, directo o indirecto. Los votos de los consejeros afectados por el conflicto y
que han de abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria. Se excluirán de la anterior obligación de
abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en su condición de administrador, tales como su designación o revocación para cargos
en el órgano de administración u otros de análogo significado. Asimismo, en el Reglamento del Consejo de Administración se establece que
el deber de lealtad obliga al consejero a abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una
persona vinculada tenga un conflicto de intereses directo o indirecto. Del mismo modo, los consejeros deberán adoptar las medidas necesarias
para evitar incurrir en situaciones en las que sus intereses, ya sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés social y
con sus deberes para con la Sociedad, en particular, el consejero deberá de abstenerse de: a) realizar transacciones con la Sociedad, excepto
cuando se trate de operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, entendiendo por tales
aquéllas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
Sociedad; b) utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de consejero para influir indebidamente en la realización de operaciones
privadas; c) hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la Sociedad, con fines privados; d) aprovecharse de las
oportunidades de negocio de la Sociedad; e) obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y su Grupo, asociadas
al desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía; f) desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena
que entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, se sitúen en un conflicto
permanente con los intereses de la Sociedad. Lo previsto anteriormente será de aplicación también en el caso de que el beneficiario de los
actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al consejero. Tendrán la consideración de personas vinculadas las mencionadas
en la Ley de Sociedades de Capital. En todo caso, los consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de
conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la Sociedad. Las situaciones de conflicto
de interés en que incurran los consejeros serán objeto de información en la memoria y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. La
autorización deberá ser necesariamente acordada por la Junta General cuando tenga por objeto la dispensa de la prohibición de obtener una
ventaja o remuneración de terceros, o afecte a una transacción cuyo valor sea superior al 10% de los activos sociales, pudiendo ser otorgada
en los demás casos por el Consejo de Administración siempre que quede garantizada la independencia de los miembros que la conceden
respecto del consejero dispensado. Además, será preciso asegurar la inocuidad de la operación autorizada para el patrimonio social o, en
su caso, su realización en condiciones de mercado y la transparencia del proceso. La obligación de no competir con la Sociedad solo podrá
ser objeto de dispensa en el supuesto de que no quepa esperar daño para la Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los
beneficios que ésta prevé obtener. La dispensa se concederá mediante acuerdo expreso y separado de la Junta General.
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D.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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E. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1. Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la sociedad, incluidos los de naturaleza
fiscal:

La gestión del riesgo es un aspecto clave en la cultura organizativa de Colonial, y por este motivo, la Sociedad ha desarrollado el Sistema de Control
y Gestión de Riesgos de Colonial (en adelante, SCGR), que establece unas bases para una gestión eficiente y efectiva de los riesgos en toda la
organización, incluidos los fiscales. 
Para cumplir con estos objetivos corporativos, los riesgos a los que Colonial está expuesta son identificados, analizados, evaluados, gestionados,
controlados y actualizados. Con el objetivo de mantener un SCGR eficaz y actualizado, Colonial elabora un mapa de riesgos corporativo, el cual
identifica los principales riesgos que afectan al Grupo, y los evalúa en términos de impacto y probabilidad de ocurrencia. Dicho mapa se revisa
y actualiza cada dos años. Asimismo, el SCGR de Colonial establece actividades de monitorización por los propietarios de riesgos, a través de la
actualización de las fichas de los riesgos con el fin de verificar la eficacia de la gestión de dichos riesgos. 
La función de Auditoría Interna analiza el mapa de riesgos corporativo para proponer los procesos, riesgos y controles cuya revisión se incluye en el
Plan de Auditoría Interna de cada ejercicio.

E.2. Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Control y
Gestión de Riesgos, incluido el fiscal:

El Consejo de Administración tiene atribuida la función de determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales,
identificando los principales riesgos de la Sociedad e implementando y supervisando los sistemas internos de información y control, con el fin de
asegurar la viabilidad futura y competitividad de la Sociedad, adoptando las decisiones más relevantes para su mejor desarrollo. Para la gestión de
dicha función cuenta con el apoyo del Comité de Auditoría y Control (CAC). El CAC realiza, entre otras, las siguientes funciones relativas al ámbito
del control y gestión de riesgos: 
- Elevar al Consejo para su aprobación un informe sobre la política y gestión de riesgos. 
- Revisar periódicamente los sistemas de control y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y se den a conocer
adecuadamente. 
- Supervisar el proceso de elaboración, la integridad y la presentación de la información pública preceptiva (financiera y no financiera). 
Adicionalmente, la Sociedad tiene constituidas la Unidad de Cumplimiento Normativo (UCN) y la Unidad de Auditoría Interna como herramientas
para reforzar dicho objetivo. La UCN tiene la responsabilidad de velar por el adecuado cumplimiento de las normas y leyes que puedan afectar a la
Sociedad y la función de auditoría interna tiene la responsabilidad de realizar las actividades de supervisión necesarias, contempladas en sus planes
anuales, para evaluar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos y de los controles implantados para mitigarlos. 
Las principales responsabilidades asignadas en relación con el SCGR corresponden al Consejo de Administración, el Comité de Auditoría y Control
y la Unidad de Auditoría Interna. El SCGR también determina explícitamente las responsabilidades propias de la alta dirección, direcciones
operativas y propietarios de los riesgos en relación con la gestión de riesgos.

E.3. Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales y en la medida que sean significativos los derivados de la
corrupción (entendidos estos últimos con el alcance del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la
consecución de los objetivos de negocio:

Entre los principales riesgos que afronta Colonial para la consecución de sus objetivos se incluyen: 
- Riesgos corporativos y del entorno, derivados de la coyuntura política y macroeconómica en los países en los que opera, de ser el sector
inmobiliario un sector cíclico, el desarrollo de su actividad a través de las adquisiciones de otras empresas o negocios y la gestión de sus filiales, la
gestión de la reputación e imagen corporativa. 
- Riesgos estratégicos derivados de la naturaleza específica de su actividad, en relación a al incremento de la competencia y complejidad de las
inversiones, a la anticipación a las nuevas tendencias del sector, a la elevada concentración de actividades en alquiler de oficinas en zonas “Central
Business District” de Barcelona, Madrid y París, a la anticipación del ciclo inmobiliario ante una posible reducción de las valoraciones de los activos
inmobiliarios. 
- Riesgos operativos derivados de la propia gestión del patrimonio inmobiliario, de la elevada concentración de clientes, de daños relacionados
con los activos inmobiliarios, la gestión de los sistemas de información, el mantenimiento y reparación de los mismos, de responsabilidad por
actuaciones de contratistas y subcontratistas, la gestión de licencias para la explotación de sus activos inmobiliarios, así como de reclamaciones
judiciales y extrajudiciales. 
- Riesgos de carácter financiero, relacionados con las restricciones en los mercados de capitales, el nivel de endeudamiento, el descenso de la
calificación crediticia y las fluctuaciones de los tipos de interés. 
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- Riesgos derivados del cumplimiento de toda la normativa y obligaciones contractuales que le es de aplicación, incluidos los riesgos fiscales
relacionados con la pérdida de la condición de SOCIMI por parte de Colonial y con la pérdida de su filial francesa Société Foncière Lyonnaise de su
condición de Sociedad de Inversión Inmobiliaria Cotizada (SIIC), la limitación a la compensación de bases imponibles negativas.

E.4. Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal:

Colonial ha determinado, para cada ámbito de riesgo, un apetito y tolerancia a los mismos, entendiendo el apetito como el nivel de riesgo que la
organización está dispuesta a asumir o rechazar en base a sus objetivos y considerando las expectativas de sus grupos de interés y la tolerancia al
riesgo como la determinación de las fluctuaciones del nivel de riesgo entendidas como normales alrededor de su apetito al riesgo. 
La gestión operativa del modelo de riesgos de Colonial se ha estructurado a través de un mapa de riesgos corporativo, entendido como la
herramienta mediante la que se representan gráficamente la evaluación de los riesgos en función de su impacto, efecto producido en Colonial
medido en términos económicos, operacionales, reputacionales y de cumplimiento, y su probabilidad, potencial de materialización del evento de
riesgo en el tiempo. 
En este sentido, la evaluación de los riesgos se realiza desde un doble enfoque, el del riesgo inherente, entendido como aquel al que se enfrenta la
organización en ausencia de acciones/controles mitigadores y riesgo residual, entendido como aquél que permanece una vez tomadas las medidas
correspondientes de prevención y control.

E.5. Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el ejercicio:

Los riesgos materializados en el ejercicio 2018, las circunstancias que los han motivado y el funcionamiento de los sistemas de control son los
siguientes: 
CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDADES EN ESPAÑA Y FRANCIA 
Circunstancias: Colonial concentra su actividad en el negocio patrimonial de explotación de inmuebles para el alquiler en Barcelona, Madrid y
París, principalmente en las zonas denominadas ‘Central Business District’ (CBD) de dichas localidades, por lo que está expuesto a los cambios en la
coyuntura política o económica en los países en los que opera. 
Sistemas de control: Colonial ha consolidado su estrategia durante el 2018. Tras un proceso de Opa, ha adquirido la totalidad de la participación
restante de Axiare Patrimonio Socimi, S.A. y ha llevado a cabo la fusión de dicha sociedad. También ha reforzado el posicionamiento del Grupo en
Francia a través de la adquisición de un 22,2% adicional de su filial Société Foncière Lyonnaise. Asimismo, atendiendo a dicha estrategia, el Grupo
ha adquirido varios activos en Barcelona y Madrid, y ha vendido diversos edificios de oficinas, considerados activos no estratégicos, maduros, o fuera
de la zona CBD, y un proyecto llaves en mano. Esta estrategia de centrar su actividad patrimonial, principalmente en las zonas CBD, con elevados
estándares de calidad, posiciona al Grupo como un referente en el sector. 
AUMENTO DE COMPETENCIA EN EL SECTOR INMOBILIARIO 
Circunstancias: El sector inmobiliario, en el 2018, ha continuado manteniendo elevados niveles de inversión. Esta situación supone mantener un
elevado nivel de competitividad entre las empresas del sector, lo cual podría generar un incremento del precio de las adquisiciones de inmuebles,
un exceso de oferta en el mercado de alquiler de oficinas o una disminución de los niveles de renta obtenidos de las mismas. 
Sistemas de control: Colonial diversifica su inversión en Barcelona, Madrid y París, seleccionando aquellos inmuebles de calidad superior ubicados
principalmente en las zonas CBD. La estrategia de Colonial es la de disponer de la mejor cartera de oficinas de alquiler. En el 2018 el Grupo Colonial
ha continuado con dicha estrategia de inversión selectiva, reforzando el posicionamiento del Grupo en los tres mercados en los que opera. 
REDUCCIÓN DE VALOR DE ACTIVOS INMOBILIARIOS 
Circunstancias: La tenencia y adquisición de activos inmobiliarios implica ciertos riesgos tales como que el rendimiento de la inversión sea menor
que el esperado o que las estimaciones o valoraciones realizadas puedan resultar imprecisas o incorrectas. Asimismo, el valor de mercado de los
activos podría reducirse o verse afectado negativamente en determinados casos. 
Sistemas de control: Colonial solicita a expertos independientes una valoración semestral sobre la totalidad de sus activos. Así mismo el Grupo
revisa de manera recurrente el potencial de creación de valor futuro de cada uno de sus inmuebles en cartera, dedicando una cantidad significativa
de recursos a la inversión y mantenimiento de sus activos inmobiliarios con el fin de optimizar el valor, el posicionamiento de dichos activos en el
mercado y los ingresos obtenidos de los mismos. En el 2018 el Grupo ha invertido 161 millones de euros en la ejecución de nuevos proyectos y en la
rehabilitación y mejora de sus activos inmobiliarios. 
FINANCIACIÓN DE ACTIVOS INMOBILIARIOS. ESTRUCTURA FINANCIERA Y NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
Circunstancias: Las empresas que operan en el sector inmobiliario requieren un nivel importante de inversión para garantizar el desarrollo de sus
proyectos y el crecimiento de su negocio mediante la adquisición de inmuebles en patrimonio y/o suelo. 
Sistemas de control: En el 2018 el Grupo ha realizado dos nuevas emisiones de bonos, de 650 y 500 millones de euros por parte de Colonial y
de SFL, habiéndose recomprado bonos por 375 y 300 millones de euros, respectivamente. Adicionalmente, ambas sociedades también han
emitido sendos programas de pagarés a corto plazo por importes máximos de 500 y 300 millones de euros, respectivamente. Asimismo se ha
cancelado deuda bilateral proveniente de Axiare por 408 millones de euros. Y la agencia Standard & Poor’s ha elevado la calificación crediticia para
Colonial pasando a ser de BBB+ a largo plazo y A-2 a corto plazo, con perspectiva estable. Como consecuencia de todo ello, el Grupo ha obtenido
financiación suficiente para ejecutar su estrategia de crecimiento e inversión, a la vez que ha diversificado e incrementado el vencimiento medio de
su deuda, continuando con la optimización de los costes financieros. A 31 de diciembre de 2018 el endeudamiento financiero neto del Grupo es de
4.680 millones de euros y la LtV del 39%. 
ANTICIPACIÓN A NUEVAS TENDENCIAS 
Circunstancias: El sector inmobiliario, al igual que otros sectores, requiere la constante adaptación a las tendencias emergentes. El creciente
desarrollo de la digitalización y de nuevas tecnologías, así como el aumento de los espacios de coworking, implican cambios constantes que
pueden afectar de forma particular al sector inmobiliario. 
Sistemas de control: Colonial asigna recursos y desarrolla actividades concretas para analizar y, en su caso, implementar dichas tendencias a las
actividades desarrolladas por el Grupo. En el 2018, ha continuado con el objetivo de impulsar iniciativas y estrategias en el ámbito del ‘Proptech’,
segmento que estudia el impacto de la tecnología y la digitalización en el desarrollo de servicios y nuevos modelos de negocio en el sector
inmobiliario. Asimismo, ha impulsado su estrategia de crecimiento en su plataforma de coworking (Utopicus) a través de la apertura de 3 nuevos
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centros, disponiendo así de un total 6 centros (1 en Barcelona y 5 en Madrid). Dicha estrategia se verá reforzada en el 2019 con la apertura de nuevos
centros en ambas localidades, ofreciendo una gran flexibilidad de espacios, servicios y contenidos en todos sus centros.

E.6. Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad, incluidos los fiscales,
así como los procedimientos seguidos por la compañía para asegurar que el consejo de administración da
respuesta a los nuevos desafíos que se presentan:

Los riesgos se clasifican en base a su impacto y probabilidad en cuatro umbrales, de mayor a menor severidad, encuadrándolos posteriormente en
algunas de las siguientes categorías en función de la respuesta a los mismos decidida por la organización: 
- Evitar: Supone salir de las actividades que generen riesgos, dado que no se ha identificado ninguna opción de respuesta al riesgo que redujera el
impacto y/o la probabilidad hasta un nivel aceptable. 
- Reducir: Implica llevar a cabo acciones para reducir la probabilidad o el impacto del riesgo o ambos conceptos a la vez de manera que se reduzca
el riesgo residual a un nivel alineado con las tolerancias de riesgos deseadas. 
- Compartir: La probabilidad o el impacto del riesgo se reduce trasladando o compartiendo una parte del riesgo para reducir el riesgo residual a un
nivel alienado con las tolerancias de riesgos deseadas. 
- Aceptar: No se emprende ninguna acción que afecte a la probabilidad o el impacto del riesgo dado que el riesgo residual ya está dentro de las
tolerancias de riesgo deseadas. 
Los propietarios de cada uno de los riesgos son los responsables de elaborar las correspondientes fichas de riesgos, con el objetivo de reportar
el tratamiento establecido para mitigar y/o mantener el nivel de riesgo en el umbral de tolerancia aceptado por la Sociedad. En dicha ficha se
detalla: (i) el objetivo que se persigue con el plan de acción, (ii) la descripción de la acción, (iii) el propietario del riesgo, (iv) la fecha límite para la
implantación de la acción, (v) el detalle de las actividades a realizar con los respectivos responsables para su implementación y las fechas de inicio y
fin. 
La actividad de supervisión de los planes de respuesta responsabilidad de los propietarios de los riesgos es llevada a cabo por auditoría interna.
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F. SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de
emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1. Entorno de control de la entidad.

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1 Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un adecuado y
efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

El Consejo de Administración tal y como se establece en su Reglamento, es el último responsable de la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF. 
Concretamente, el artículo 5 del Reglamento del Consejo (“Funciones Generales y Competencias”) establece, entre otras, las siguientes funciones:

1. La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad; la aprobación de la política de inversiones y financiación, el plan
estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales y la política relativa a acciones propias, así como la determinación de la
política de gobierno corporativo de la Sociedad y del Grupo, de la política de dividendos y la aprobación de la política de responsabilidad social
corporativa. Asimismo, el Consejo de Administración determinará la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, identificando
los principales riesgos de la Sociedad e implementando y supervisando los sistemas internos de información y control, con el fin de asegurar la
viabilidad futura y competitividad de la Sociedad, adoptando las decisiones más relevantes para su mejor desarrollo. 
Con esta finalidad, Colonial ha desarrollado un Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF, aprobado por el CAC, en el que se detalla
la metodología de fijación de materialidad a efectos de importancia de los riesgos, metodología de documentación así como metodología de
clasificación y evaluación de riesgos y actividades de control asociadas. 
2. La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 
Con esta finalidad, Colonial ha desarrollado un Manual de Emisión de Información Regulada, aprobado por el CAC, que cubre los aspectos
mencionados en este apartado. 
3. La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que el Consejo hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de
los directivos que hubiera designado. 
4. La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 
El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF, aprobado por el CAC, establece el mecanismo que el Consejo de Administración, y por
delegación el CAC, estima adecuado y suficiente para asegurar la integridad, fiabilidad, presentación adecuada y validez de la información
financiera de Colonial. 
Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración enumera las funciones que,
como mínimo, tendrá el CAC. En particular, corresponderán, entre otras, al CAC las siguientes funciones relacionadas con el modelo organizativo
del SCIIF: 
1. Elevar al Consejo para su aprobación, un informe sobre la política de control y gestión de riesgos que identifique al menos: (i) los distintos tipos
de riesgos, financieros y no financieros, a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes
y otros riesgos fuera de balance; (ii) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el
impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y los sistemas de información y control interno que se utilizarán
para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 
2. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva. 
3. En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera
relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro
de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables; (ii) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna,
proponiendo la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como proponer el presupuesto
de dicho servicio, aprobar la orientación y sus planes de trabajo asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos
relevantes de la Sociedad, recibir información periódica sobre sus actividades y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes; y (iii) establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar de forma confidencial y, si
se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de
la empresa. 
4. Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el auditor externo de la Sociedad, evaluando los resultados de cada
auditoría, correspondiéndole además en relación con el auditor externo: (ii) recabar regularmente del auditor de cuentas información sobre el plan
de auditoría y su ejecución. 
5. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento
y, en particular, sobre: 
a) La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente 
De las reuniones del Comité se levantarán las correspondientes actas que estarán a disposición de todos los miembros del Consejo. 



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

43 / 69

Por último, Auditoría Interna es responsable de la elaboración y propuesta del Plan de Auditoría Interna anual al CAC, el cual incluye las pruebas
necesarias para verificar el cumplimiento de los manuales, procedimientos y políticas relacionadas con el SCIIF. El auditor interno ejecutará las
pruebas de auditoría interna y será responsable de reportar sus conclusiones al CAC, incluyendo las debilidades de control interno identificadas,
las recomendaciones de mejora y las conclusiones generales del plan de auditoría anual, en el que se incluye, entre otras, específicamente las
relacionadas con el SCIIF.

F.1.2 Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera, los
siguientes elementos:

· Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de
definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y
funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad:

La responsabilidad de desarrollar el modelo organizativo del SCIIF de Colonial recae en la Dirección de Auditoría Interna y en la Dirección
Financiera, en la medida que son las dos direcciones con mayor involucración en la elaboración y posterior supervisión de la información financiera
a publicar. 
No obstante, todas las Direcciones vinculadas en mayor o menor medida al proceso de elaboración de la información financiera deberán asimismo
responsabilizarse del adecuado cumplimiento de las actividades, procesos y controles en los que están involucrados. 
A modo ejecutivo, el SCIIF modelo organizativo de Colonial se estructura de la siguiente manera: 
a) Establecimiento de un entorno general de control adecuado, en el que se desarrollan las principales directrices de funcionamiento del SCIIF así
como los roles y responsabilidades de alto nivel. 
b) Identificación de los riesgos relevantes cuya ocurrencia puede afectar de una forma material a la información financiera. 
c) Para los riesgos identificados en los procesos relevantes, se implantan controles específicos mitigantes, de forma que se reduzcan los riesgos a
niveles aceptables. Las Direcciones operativas afectadas se encargan de la adecuada implantación de estos procedimientos. 
d) La Dirección Financiera se encarga de mantener documentadas y actualizadas las políticas y manuales contables de Colonial y de mantener un
entorno de controles generales sobre los sistemas de información. 
e) Finalmente, la función de Auditoría Interna y el CAC se encargan de la función de supervisión del SCIIF con el objetivo de garantizar su eficacia
operativa.

· Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información
financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y
sanciones:

Con fecha 28 de septiembre de 2011, el Consejo de Administración de la Sociedad aprobó el Código Ético de Colonial. Este Código Ético plasma
el compromiso de Colonial con los principios de la ética empresarial y la transparencia, estableciéndose una serie de principios básicos a los que
deben atenerse en todo momento los profesionales de Colonial y, adicionalmente, sus socios y proveedores, puesto que sus actuaciones pueden
afectar a la reputación de Colonial. 
Concretamente, y con relación a la información financiera, el artículo 6.5 del Código establece lo siguiente: 
“Colonial asume como principio directriz de su comportamiento empresarial para con sus accionistas, con inversores, analistas y el mercado en
general, transmitir una información veraz, completa y que exprese la imagen fiel de la Sociedad y del Grupo, de sus actividades empresariales y sus
estrategias de negocio. 
La comunicación se realiza siempre conforme a las normas y en plazos establecidos por la legislación en cada caso vigente. La acción empresarial
y las decisiones estratégicas de Colonial se enfocan a la creación de valor para sus accionistas, la transparencia en su gestión, la adopción de las
mejores prácticas de Gobierno Corporativo en sus empresas y la observancia estricta de las normas que en esta materia estén en cada momento
vigentes”. 
La difusión interna y externa del Código Ético es responsabilidad de la Unidad de Cumplimiento Normativo de Colonial, en dependencia del CAC.

El Código se ha difundido a los empleados para su conocimiento. 
La Unidad de Cumplimiento Normativo tiene la función de recopilar las irregularidades o incumplimientos del Código e informar al Departamento
de Recursos Humanos para que adopte las medidas disciplinarias necesarias conforme al régimen de faltas y sanciones previsto en el convenio
colectivo o en la legislación laboral aplicable. 
El CAC es el responsable de evaluar y realizar un informe anual sobre el grado de cumplimiento del Código. 
El Consejo de Administración tiene la responsabilidad de revisar y actualizar el Código Ético atendiendo al informe elaborado por el CAC.

· Canal de denuncias, que permita la comunicación a la comisión de auditoría de irregularidades de
naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y
actividades irregulares en la organización, informando, en su caso, si éste es de naturaleza confidencial:

De conformidad con el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, establece como responsabilidad del CAC, entre
otras: 
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“En relación con los sistemas de información y control interno: ... (iv) establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar
de forma confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.” 
Tal y como se ha comentado en el punto anterior, la Unidad de Cumplimiento Normativo tiene atribuida la responsabilidad de gestionar las
irregularidades e incumplimientos de la normativa, y en concreto, del Código Ético de Colonial, en dependencia del CAC. 
Con este objetivo, Colonial dispone de un canal de denuncias a través de la intranet corporativa que permite a los empleados reportar las
irregularidades e incumplimientos identificados en la organización. 
Este canal de denuncias está gestionado por la Unidad de Cumplimiento Normativo, y es revisado de forma recurrente para garantizar su
confidencialidad y cumplimiento con la normativa que le es aplicable.

· Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión
de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables,
auditoría, control interno y gestión de riesgos:

Colonial dispone de un Plan de Formación que afecta a todas las áreas en función de las necesidades propias de cada una de ellas. Son las propias
áreas funcionales, bajo la coordinación y supervisión del área de Recursos Humanos, las responsables de diseñar y proponer los planes específicos
de formación de sus áreas. 
Para el caso concreto del personal involucrado en la preparación y revisión de la información financiera, la base formativa se estructura a partir
de la asistencia a eventos de actualización normativa, tanto financiera como contable y fiscal, así como la recepción, distribución y análisis de
documentación de asesores externos sobre actualizaciones normativas. 
Asimismo, la Unidad de Cumplimiento Normativo, conjuntamente con las áreas funcionales, se encarga de identificar y distribuir las novedades
legislativas que afectan a Colonial, de forma que pueda procederse a su análisis e implantación. 
En su caso, cuando existen cambios normativos de especial relevancia en el ámbito financiero, contable y fiscal se propone, desde la Dirección
Financiera de Colonial, la necesidad de una formación específica para cubrir estas novedades. 
Asimismo, desde el Departamento de Auditoría Interna se ha asistido a monográficos y foros, realizados de forma externa, asociados a la evaluación
de determinados ámbitos de control interno y de gestión de riesgos.

F.2. Evaluación de riesgos de la información financiera.

Informe, al menos, de:

F.2.1 Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo los de error
o fraude, en cuanto a:.

· Si el proceso existe y está documentado:

Colonial dispone de un Sistema de Control y Gestión de Riesgos (SCGR), tal y como se indica en el apartado E.1 de este Informe. 
El seguimiento y control de los riesgos es función básica del CAC, en delegación del Consejo de Administración de la Sociedad, y cuenta para ello
con la gestión llevada a cabo por la Dirección de las distintas unidades operativas las cuales colaboran en su identificación y corrección, siempre en
aplicación del SCGR, tal y como se indica en los apartados F.1.1 y F.1.2 de este Informe. 
El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, así como el Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF cuyo objetivo es
asegurar la elaboración y emisión de información financiera fiable, están alineados con la política general de riesgos de Colonial, el SCGR, de la que
forman parte y han sido aprobados por el CAC.

· Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia;
integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza
y con qué frecuencia:

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial contempla las siguientes siete tipologías de riesgos: 
1) Integridad: Transacciones, hechos, activos, pasivos o intereses patrimoniales que “no” son identificados y, en consecuencia, “no” son introducidos
en la contabilidad de la entidad. Entradas de datos “no” capturadas dentro de los mayores o entradas de datos rechazadas. Desgloses “no”
identificados y, en consecuencia, “no” incluidos en las notas de los estados financieros o intencionadamente omitidos. 
2) Existencia: Transacciones “no” autorizadas que son introducidas en la aplicación contable de la entidad. Transacciones duplicadas. Ajustes
erróneos realizados en los mayores. 
3) Desglose y comparabilidad: Desgloses “no” identificados y, en consecuencia, “no” incluidos en las notas de los estados financieros o
intencionadamente omitidos. Transacciones que no han sido registradas de manera consistente en el tiempo. 
4) Derechos y obligaciones: Incorrecta determinación de la capacidad de controlar los derechos derivados de un activo o de un contrato/acuerdo.
Correcta determinación de las obligaciones derivadas de un pasivo o de un contrato/acuerdo. 
5) Valoración: Incorrecta determinación del valor de un activo, pasivo, ingreso o gasto y que puede generar el registro de ajustes en la determinación
de los valores de mercado, valor amortizado, valor en uso o por un error en la amortización, así como por ajustes realizados y que no estén
debidamente justificados. 
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6) Clasificación: incorrecta presentación de las transacciones económicas en los estados financieros (activo vs pasivo, ingreso vs gasto, corriente vs
no corriente,...). 
7) Corte de operaciones: incorrecto registro de las transacciones en el periodo contable correspondiente. 
El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial se revisa y actualiza periódicamente por Auditoría Interna, por Asesoría
Jurídica y por la Dirección Operativa-Financiera conjuntamente, a propuesta de cualquiera de ellos, teniendo en cuenta también las sugerencias
y propuestas de la función de Auditoría Interna derivadas de su operativa de revisión. Cualquier revisión o actualización que suponga una
modificación del Manual requiere la aprobación del CAC, previo conocimiento y revisión por parte de Auditoría Interna y de la Dirección Financiera.

· La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre
otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de
propósito especial:

El Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, la sección correspondiente a las atribuciones del CAC, establece como
responsabilidad de este Comité, entre otras: 
“En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera
relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables,...”. 
En este sentido, Colonial dispone de un proceso de consolidación en el que se establece, como procedimiento básico, la determinación, en cada
cierre contable, del perímetro de consolidación del Grupo. 
Este procedimiento está desarrollado por el departamento de Contabilidad, Consolidación y Fiscalidad en dependencia de la Dirección 
Financiera, y se informa al CAC cuando se modifica el perímetro de consolidación.

· Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, fiscales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados
financieros:

Tal y como se ha descrito en el primer punto de este apartado F.2.1, el seguimiento y control de los riesgos es función básica del CAC, en delegación
del Consejo de Administración de la Sociedad, contando para ello con la gestión llevada a cabo por la Dirección de las distintas unidades
operativas, las cuales colaboran en su identificación y corrección. 
El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, así como el Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF, están alineados
con la política general de riesgos de Colonial (ver apartado E. de este Informe), de la que forman parte, y están aprobados por el CAC. 
En el proceso de identificación de riesgos sobre la información financiera dentro del SCIIF se han considerado todos los ámbitos de riesgo
identificados en el mapa de riesgos de Colonial.

· Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso:

El Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, la sección correspondiente a las atribuciones del CAC, establece como
responsabilidad de este Comité, entre otras: 
“En relación con los sistemas de información y control interno: ... (ii) revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para
que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.” 
En este sentido, el CAC es el responsable de la aprobación del Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial. 
Tal como se indica en los apartados F.1.1 y F.1.2 de este informe, la función de Auditoría Interna se encarga de la supervisión del SCIIF con el objetivo
de garantizar su eficacia operativa. El auditor interno ejecutará las pruebas de auditoría interna y será responsable de reportar sus conclusiones al
CAC, incluyendo las debilidades de control interno identificadas, las recomendaciones de mejora y las conclusiones generales del plan de auditoría
anual, en el que se incluye, entre otras, específicamente las relacionadas con el SCIIF.
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F.3. Actividades de control.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1 Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de
los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones,
valoraciones y proyecciones relevantes

En relación a los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de
valores, tal y como se ha comentado con anterioridad, es responsabilidad del CAC la supervisión de la elaboración y publicación de información
financiera fiable al mercado. En este sentido, el mencionado Comité ha aprobado un Manual de Emisión de Información Regulada que regula el
procedimiento de elaboración y aprobación de esta información. 
El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial establece el criterio para identificar la información financiera pública
relevante, siendo ésta la siguiente: 
a) Obligaciones de Información Periódica Pública (IPP) de los emisores: 
1) Informe Financiero Trimestral. 
2) Informe Financiero Semestral. 
3) Informe Financiero Anual e Informe Anual de Gobierno Corporativo (IAGC). 
b) Informe Anual de Retribuciones de los Consejeros (IAR). 
c) Documento de registro. 
d) Hechos Relevantes. 
Para cada conjunto de información financiera regulada relevante a publicar en el mercado existe un procedimiento de elaboración y revisión,
que implica la cumplimentación de un cuestionario de control interno, que involucra desde el área Operativo Financiera, el área de Desarrollo
Corporativo y Control de Gestión, ambas en dependencia de la Dirección General Corporativa, pasando por el área de Asesoría Jurídica y finalizando,
en función de cada información regulada, en el Consejero Delegado, el Consejo de Administración o la propia Junta General de Accionistas. 
El seguimiento del Manual de Emisión de Información Regulada así como la cumplimentación de los cuestionarios de control interno específicos
son de obligado cumplimiento y está sujeto a revisión por parte del auditor interno de Colonial. 
En cuanto a la documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos
de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, Colonial dispone de un Modelo Organizativo y de Supervisión del
SCIIF, aprobado por el CAC, que estructura los mecanismos específicos que se han habilitado para mantener un ambiente de control interno que
propicie la generación de información financiera completa, fiable y oportuna, y que prevea la posible existencia de irregularidades y las vías para
detectarlas y remediarlas. 
El Modelo Organizativo del SCIIF de Colonial se basa en dos ámbitos diferenciados: 
a) El entorno de control general, en el que se desarrollan las principales directrices de funcionamiento del SCIIF así como los roles y
responsabilidades de alto nivel. 
b) Los controles específicos sobre el SCIIF, donde se desarrollan los procedimientos operativos relacionados con la elaboración de la información
financiera. 
Asimismo, Colonial dispone de un Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF en el que se desarrolla de una forma operativa el
modelo de controles específicos establecido con respecto a los riesgos sobre la información financiera, así como la documentación formal,
mientras que en el Modelo Organizativo se detallan los controles y mecanismos de alto nivel. 
Colonial ha determinado qué errores o inexactitudes en los estados financieros y demás información pública podría afectar de forma relevante la
reputación, imagen y valoración de Colonial, motivo por el cual han sido incluidos en el SCIIF a efectos de su seguimiento y supervisión. 
Una vez determinada la información financiera relevante, se procede a la identificación de los ciclos y procesos de negocio que pueden tener
un impacto material sobre la mencionada información, tanto en el proceso de elaboración como en el de emisión. Una vez identificados los
procesos, se identifican, por parte de las áreas funcionales responsables y por auditoría interna, los riesgos implícitos en los procesos y los controles
correspondientes. Estos procesos, riesgos y controles se documentan formalmente para su adecuada ejecución y supervisión. 
Se garantiza que los riesgos identificados son consistentes con el modelo corporativo de riesgos. 
El alcance de los procesos seleccionados permite asegurar que, del adecuado cumplimiento de los mismos, se obtiene una información financiera
íntegra y fiable. 
El procedimiento de identificación de los procesos, riesgos y controles relevantes del SCIIF es realizado conjuntamente por la Dirección Financiera
y Auditoría Interna y posteriormente aprobado por el CAC. Dentro de este proceso se ha considerado, específicamente, todo lo relacionado con el
posible riesgo de fraude, de forma que existen actividades de control enfocadas a prevenir este riesgo. 
Los procesos clave identificados en Colonial con relación al SCIIF son: 
a) Cierre contable, incluido el proceso de juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 
b) Consolidación y reporting de las filiales. 
c) Reconocimiento de ingresos. 
d) Valoración de activos (determinación del valor razonable de las inversiones inmobiliarias). 
e) Tesorería, deuda y derivados. 
f) Manual de Emisión de Información Regulada. 
g) Procedimiento de mantenimiento de políticas contables, Manual de Políticas Contables del Grupo. 
h) Impuestos. 
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i) Sistemas de información, incluidos los mecanismos de captura y preparación de la información financiera que soportan la información a emitir.

j) Inversiones y adquisiciones de activos. 
k) Compras de bienes y servicios. 
l) Recursos humanos. 
La totalidad de los procesos clave se encuentran documentados, estando sujetos a la propia actualización anual atendiendo a posibles
modificaciones. Los procesos clave de Colonial con influencia relevante en la elaboración de la información financiera se documentan a partir de
los siguientes componentes: 
a) Flujogramas de las actividades de los procesos. 
b) Narrativas con la descripción de los procesos, sus riesgos y lo controles existentes. 
c) Matrices de riesgos y controles. 
El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF es una norma interna de obligado cumplimiento, por tanto, será imprescindible el
seguimiento de los procesos establecidos, así como de los controles implantados, por parte de todas las funciones/departamentos involucrados,
para garantizar la seguridad en la elaboración de la información financiera de Colonial. La persona con mayor rango de cada uno de los
departamentos involucrados en los procesos documentados dentro del modelo de control interno, es la responsable de asegurar que los
procedimientos y controles se aplican y documentan correctamente para cada periodo contable que se haya establecido. 
En este sentido, Colonial dispone de una aplicación informática para monitorizar las respuestas a los controles definidos en cada periodo contable
para los procesos clave. El seguimiento y supervisión del cumplimiento de dichos controles es realizado por parte de auditoría interna. 
Siempre que existen operaciones con un peso relevante de juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones, se realiza una monitorización
específica, como es el caso de las valoraciones de activos inmobiliarios, la elaboración de los test de deterioro y la preparación de los test de eficacia
de los instrumentos financieros derivados.

F.3.2 Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y segregación
de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y
publicación de la información financiera.

La responsabilidad de los sistemas de información corporativos de Colonial recae en la función de Sistemas, en dependencia de la Dirección
Financiera que a su vez depende directamente de la Dirección General Corporativa. 
En la actualidad, Colonial mantiene la operación y mantenimiento de sus sistemas corporativos de información que dan soporte a la información
financiera externalizados en un proveedor externo, de forma que el responsable de Sistemas de Colonial gestiona los principales aspectos
relacionados con la seguridad física, continuidad y operación de los sistemas con el proveedor externo. 
Por su lado, el responsable de Sistemas de Colonial es el responsable de establecer el modelo de control interno sobre los sistemas en los aspectos
referentes a la seguridad de accesos, segregación de funciones (en coordinación con las áreas operativas de negocio y de soporte) y control de
cambios, además de llevar a cabo las actividades de seguimiento de riesgos y controles derivados de la externalización de los sistemas. 
Todas las Sociedades españolas del Grupo Colonial operan bajo un mismo sistema transaccional, SAP. En relación al Grupo francés participado SFL,
no existe una integración con Colonial en el ámbito de sistemas de información, por lo que los intercambios de información se realizan a través de
la exportación de datos mediante ficheros. 
El modelo de control interno de los sistemas de Colonial contempla, entre otros, los siguientes procesos clave: 
a) Seguridad física de los equipos y de los centros de procesos de datos (en coordinación con el proveedor externo). 
b) Seguridad lógica de las aplicaciones (en coordinación con el proveedor externo). 
c) Seguimiento de los Service Level Agreement (SLA´s) y de los Service Level Objectives (SLO’s) con los proveedores externos. 
d) Gestión de proyectos, implantaciones, desarrollos y evoluciones de los sistemas actuales. 
e) Gestión de las operaciones. 
f) Gestión de las infraestructuras y comunicaciones. 
g) Gestión de los sistemas de respaldo y recuperación (en coordinación con el proveedor externo). 
h) Gestión de usuarios, perfiles y accesos. 
i) Gestión de auditorías de sistemas de información.

F.3.3 Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Tal y como se describe en el apartado F3.1, Colonial ha identificado los procesos clave con impacto material en la información financiera. Dentro
de los criterios utilizados para esta identificación, se ha considerado el correspondiente a actividades con elevada implicación de terceros e incluso
subcontratación total. 
En este sentido, los procesos relevantes con participación significativa de terceros son los siguientes: 
a) Valoración de activos inmobiliarios: determinación del valor razonable. 
b) Instrumentos financieros de cobertura: test de eficacia y obtención del valor razonable. 
c) Sistemas de información: mantenimiento y explotación. 
Para cada uno de estos procesos en los que participan de forma relevante terceras partes, se ha procedido a la documentación de los mismos e
identificación de los riesgos y controles implantados. Las áreas funcionales implicadas en los diferentes procesos son responsables del seguimiento
de los mismos y de la implantación de los controles diseñados. 
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Auditoría interna, a través de su plan anual, realiza las actividades necesarias para supervisar la adecuada ejecución de los procesos descritos.

F.4. Información y comunicación.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1 Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables (área o
departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación,
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la organización, así
como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que
opera la entidad.

El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, aprobado por el CAC, ha determinado que la Dirección Financiera es la responsable
de mantener documentadas las políticas contables de Colonial y su Manual de Políticas Contables del Grupo actualizado, lo que a su vez implica la
resolución de las dudas o conflictos derivados de su aplicación. 
Colonial dispone de un Manual de Políticas Contables del Grupo de obligado cumplimiento para todo el perímetro de sociedades aprobado por el
CAC. La elaboración y mantenimiento de este Manual es responsabilidad de la Dirección Financiera.

F.4.2 Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos, de
aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados
financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el SCIIF.

Colonial dispone de una herramienta informática para facilitar las tareas de consolidación financiera y planificación presupuestaria financiera y
operativa del Grupo, de forma que se asegura un mayor control y seguridad del proceso de captación y elaboración de la información financiera.

El Manual de Políticas Contables del Grupo establece el plan de cuentas y modelos de estados financieros que deben seguir todas las sociedades y
que están parametrizados en la mencionada herramienta, garantizando la homogeneidad de la información financiera. 
La elaboración de la información financiera regulada, así como los estados financieros individuales de las sociedades nacionales de Colonial, se
centraliza en la Dirección Desarrollo Corporativo y Control de Gestión y en la Dirección Financiera de Colonial, de forma que se garantiza una
homogeneidad en su elaboración. 
Una parte significativa de los detalles necesarios para elaborar esta información financiera se obtiene directamente de la herramienta informática,
ya que ha sido parametrizada para elaborarla. Para los casos que determinada información deba elaborarse fuera de esta herramienta, Colonial
dispone de mecanismos de control de su integridad y fiabilidad, así como de archivo físico de la misma en un repositorio de datos interno, con
limitación de acceso al personal involucrado en la preparación de la información financiera. 
Asimismo, Colonial dispone de una herramienta informática GRC (Governance, Risk and Compliance) con el objetivo de monitorizar la información
específica para la gestión del SCIIF, en relación al cumplimiento de los controles establecidos para los procedimientos clave definidos por la
Sociedad para las SCIIF. El seguimiento y supervisión del funcionamiento de dicha herramienta es realizado por parte de auditoría interna.

F.5. Supervisión del funcionamiento del sistema.

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1 Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la comisión de auditoría así como si la entidad
cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de apoyo a la
comisión en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo
se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por
el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un
plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la
información financiera.

Entre las principales actividades realizadas por el CAC en relación al SCIIF en este ejercicio 2018 se ha aprobado el Plan de Auditoría Interna del
ejercicio 2018, el cual incluye la supervisión del SCIIF, tomando conocimiento de su grado de implantación, cumplimiento y eficacia. 
Asimismo, el CAC se ha reunido con los auditores externos de la Sociedad con el objetivo de conocer las debilidades de control interno detectadas
en la ejecución de sus trabajos así como los aspectos relevantes o incidencias de los mismos. 
Finalmente, el CAC ha llevado a cabo las siguientes actividades principales relacionadas con la información financiera: 
1. Revisión del contenido de la información financiera pública comunicada a los mercados. 
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2. Análisis de la coherencia de los criterios contables utilizados así como análisis de las observaciones y recomendaciones recibidas de los auditores
externos. 
3. Revisión del informe de gestión. 
4. Revisión de la información contenida en las cuentas anuales y estados financieros semestrales relativa a operaciones vinculadas. 
5. Seguimiento de la eficacia de los procesos, riesgos y controles relevantes relacionados con el SCIIF. 
Con respecto a la función de auditoría interna, el Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, la sección correspondiente
a las atribuciones del CAC, establece como responsabilidad de este Comité, entre otras: 
“En relación con los sistemas de información y control interno: 
(iii) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo la selección, nombramiento, reelección y cese del
responsable del servicio de auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes". 
En julio de 2009 el CAC aprobó el Estatuto de la Función de Auditoría Interna de Colonial. Entre las principales responsabilidades de esta función
se incluyen la verificación periódica del grado de aplicación de las políticas y procedimientos aprobados que conforman el sistema de control
interno, aportando en su caso sugerencias para su mejora. 
En la actualidad, el CAC ya ha aprobado el Plan de Auditoría Interna del ejercicio 2019, en el que se incluyen las actuaciones necesarias para la
supervisión y evaluación de los procedimientos de control interno, la realización de trabajos específicos para verificar la eficacia operativa del SCIIF
de Colonial, reportando de forma regular las incidencias detectadas y las acciones de mejora necesarias, así como su potencial impacto sobre la
información financiera, una vez contrastadas con las áreas auditadas.

F.5.2 Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de acuerdo con
lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan comunicar a la alta
dirección y a la comisión de auditoría o administradores de la entidad las debilidades significativas de
control interno identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de acción que trate de
corregir o mitigar las debilidades observadas.

El artículo 8 del Reglamento del Consejo de Administración de Colonial establece lo siguiente: 
“Las relaciones del Consejo de Administración con el auditor externo se realizarán a través del Comité de Auditoría y Control." 
En este sentido, el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración regula el funcionamiento del CAC, y entre otros aspectos, establece
las siguientes funciones: 
1. Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el auditor externo de la Sociedad, evaluando los resultados de cada
auditoría, correspondiéndole además en relación con el auditor externo, la función de recabar regularmente del auditor de cuentas información
sobre el plan de auditoría y su ejecución. 
2. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza
para su independencia, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y
cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa vigente sobre el régimen
d independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 
3. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como
discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
Todas estas actividades de supervisión del Consejo de Administración y del CAC de la Sociedad son realizadas a lo largo del año e incluidas en el
orden del día de las diferentes sesiones en función del calendario establecido para cada año.

F.6. Otra información relevante.

No se han identificado aspectos adicionales a desglosar.

F.7. Informe del auditor externo.

Informe de:

F.7.1 Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor externo, en
cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En caso contrario, debería
informar de sus motivos.

El CAC y la función de auditoría interna llevan a cabo las actividades de supervisión del SCIIF, que complementan con las aportaciones del auditor
externo respecto la identificación, en su caso, de debilidades de control interno identificadas en el transcurso de su trabajo de auditoría externa. 
Estas actividades de supervisión se valoran adecuadas y suficientes por lo que no se ha considerado necesario someter a revisión externa adicional
la información del SCIIF.
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen gobierno de las
sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una explicación detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con información
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple [ X ] Explique [    ]

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la
sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en
particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con accionistas, inversores
institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado
y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma posición.

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo información relativa a la
forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a
cabo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe
superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores convertibles
con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web
los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la junta
general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales de
accionistas.

Cumple [ X ] Explique [    ]

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure presentar las cuentas a la
junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos
excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los auditores
expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos que
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el
ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los accionistas y
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política sea estable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el
interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva
su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas comúnmente
aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio
ambiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros que:

a) Sea concreta y verificable.

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las
necesidades del consejo de administración.

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de administración se recoja en el informe
justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de accionistas a la
que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el número de
consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros
y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor que la
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el número de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [    ] Explique [ X ]

La sociedad cuenta con 4 consejeros independientes sobre un total de 11, uno menos que los consejeros dominicales y el doble que los consejeros
ejecutivos. En este sentido, si bien el porcentaje de consejeros independientes no alcanza el 50% dispuesto por la recomendación, atendiendo a
la estructura accionarial actual de la compañía, se estima que la representación de dicha tipología de Consejeros es adecuada, de forma que la
totalidad de intereses quedan debidamente representados en el órgano de administración.

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así como
sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos, se
expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple [ X ] Explique [    ]

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en
aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a
informar al consejo de administración de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de
los delitos señalados en la legislación societaria, el consejo de administración examine el caso tan pronto como
sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su
cargo. Y que de todo ello el consejo de administración dé cuenta, de forma razonada, en el informe anual de
gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir,
explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su
mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo de administración. Y
que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en
el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación con instrucciones.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del consejo
de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento
previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la opinión que
los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del
consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administración,
además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de
administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con
el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones y
decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de acción que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven al
consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un consultor
externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes categorías de
consejeros sea similar a la del propio consejo de administración y su secretario sea el de este último.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y que la
mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión de auditoría
su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someta
al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer
el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su
actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si
hubieran existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable
y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en
general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y
corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de administración
sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje
propuesta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo
entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materializarse.

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada del
consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre
su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de nombramientos
y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

Atendiendo a la estructura actual de la Sociedad, en particular, al número de empleados y directivos, así como a su organización y actividad, se
considera conveniente mantener una única comisión de nombramientos y retribuciones. 

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de administración y al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración, por si
los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las funciones que
le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en
el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere
sobre sus propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de administración
posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de
conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias
comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos,
la comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisión especializada que el
consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que
específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo de la sociedad.

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo los
pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con el
fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los
legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que esté orientada a
la creación de valor.

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de su
grado de cumplimiento.

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo los operativos,
tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales.

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la
normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos que la empresa
asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e identifique al menos:

a) Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de instrumentos de
apoyo.

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las cuestiones sociales.

c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, proveedores,
cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos
humanos y prevención de conductas ilegales.

d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las prácticas concretas
señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión.

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta empresarial.

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los asuntos
relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna de las metodologías
aceptadas internacionalmente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado
y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ X ] Explique [    ]

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la
compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados para
la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneración se difiera por un
período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las condiciones de rendimiento
previamente establecidas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de un número de acciones equivalente a dos
veces su remuneración fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al
menos, tres años desde su atribución.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer
los costes relacionados con su adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente a dos años de la
retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios de rendimiento previamente establecidos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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H. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades del
grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir
para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la
entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz relacionado
con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de
la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos
o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará el código en
cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas
Tributarias, de 20 de julio de 2010:

1. Con fecha 27 de julio de 2016, como consecuencia de una modificación del Reglamento del Consejo de Administración, se decidió que las
competencias sobre la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y demás cuestiones relacionadas con el mismo
correspondieran a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Al amparo de lo anterior y al objeto de implantar en Colonial las mejores
prácticas en materia de gobierno corporativo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones constituyó la Unidad de Gobierno Corporativo, con
dependencia directa de la Comisión e integrada por el Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la Directora de los Servicios
Jurídicos de la compañía. 
En relación con el apartado C.1.3 (cuadro de dominicales), se indica como accionista significativo a D. Carlos Fernández González por cuanto que
éste ostenta el control de Grupo Finaccess S.A.P.I. de C.V., entidad que ostenta la titularidad directa de las acciones de Inmobiliaria Colonial SOCIMI,
S.A. 
En el ejercicio 2019 se ha aprobado la Política de Selección y Diversidad. 
La operación vinculada señalada en el apartado D.2. del presente informe fue sometida y aprobada por la Junta General Extraordinaria de la
Sociedad celebrada el 8 de noviembre de 2018. 

2. Con fecha 24 de enero de 2019, Dª Ana Sainz de Vicuña presentó su dimisión como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, lo
que conllevó su cese como miembro del Comité de Auditoría y Control. En esa misma fecha, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones, el Consejo de Administración acordó designar a Dª Silvia Alonso-Castrillo Allain como nuevo miembro del Consejo de Administración
de la Sociedad con la calificación de Consejera independiente. Por otro lado, D. Javier Iglesias de Ussel Ordís fue designado como Presidente del
Comité de Auditoría y Control. 

3. Con fecha 10 de diciembre de 2015, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó la adhesión al Código de Buenas Prácticas Tributarias.
Dicho acuerdo fue comunicado a la Administración Tributaria con fecha 8 de enero de 2016. 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la sociedad, en su
sesión de fecha:

26/02/2019

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del
presente Informe.
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[    ]
[ √ ]

Sí
No


